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M IN ISTER IO  DE JU ST IC IA
Orden de 30 de octubre de 1940 por la  que se incoa ex

pediente form al a don Lucio Pérez Rojo, Alguacil del 
Juzgado de P rim e ra  In s tan c ia  e Instrucción  núm ero  3 de Bilbao.—P ág ina 7578.

O tra  de 3 de octubre de 1940 por la que se ratifica 
la  adm isión al servicio activo, sin  sancionadle don Mo
desto L om as T ornad ijo , Alguacil de la A udiencia P ro 
vincial de S a n tan d e r.—Pág ina 7578.

M IN IST E R IO  DE IND USTRIA  Y COM ERCIO
Orden de 16 de octubre de 1940 por 1̂  que se resuelve ?1 

recurso in te rpuesto  por don Isidro  G ira lt Ju n y et, apo
derado . d e  la C om pañía M ercan til «M anufactu ras 
E tern it, S. A.», co n tra  resolución de la D irección Ge
neral de In d u stria , por la qn'e se au to rizaba a don 
C urt W uttege p ara  in s ta la r  en Boo (S an tan d er) una 
fábrica de ca rtó n  p ara  tech ar y o tra  de p lacas lige
ras  de construcción .—P áginas 7578 y 7579.

O tra de 16 de  octubre de 1940, por la que se resuelve
el recurso  in te rp u esto  por don Rogelio Juárez , en
nom bre de la Sociedad «Azamóm>, co n tra  resolución 
de la D irección G eneral de In d u stria  de fecha 10 de 
noviem bre de 1939, en la que se au to rizaba a «M eta
lurgia Ibérica, S. L.», p a ra  estab lecer en P a lm a de 
M allorca u n a  fáb rica  de cierres de cremallera.-*—Pá- 
g ina 7579.

O tra de 25 de octubre de 1940 por la que se ap rueba
corrida de escala en  el Cuerpo N acional de Ingenie
ros de M inas.—P ág in a  7579.

O tra  de 30 d e . octubre de 1940 por la que se n om bran  
P residen te  y Vocal del T rib u n a l p a ra  las oposiciones 
a  A uxiliares del Cuerpo de A dm inistración Civil de este 
d ep artam en to , respectivam ente, a don R afael R oldán  
Rodríguez y a don A ntonio Mfaría de Escam illa y 'Ro
dríguez.—P ág ina 7579.

M IN IST E R IO  DE AGRICULTURA
O rdenes de 31 de octubre de 1940 por las que se sep aran  

defin itivam ente del servicio, causando  b a ja  en  el es
calafón  correspondiente, a  los A uxiliares & ex tingu ir 
que se relac ionan .—P ág inas 7579 y 7580.

M IN IST E R IO  DE EDUCACION NACIONAL
O rden de 8 de octubre de 1940 por la  que se re in teg ra  

en el goce de sus derechos, sin  imposición de sanción, 
a  don A ntonio M unné Cam ps, A uxiliar tem poral de 
la U niversidad de B arcelona.—P ág in a  7580.

O rden de 8 de octubre de 1940 por la que se reh ab ilita , sin  
im posición de sanción, a l A uxiliar tem poral de la U ni
versidad de Barcelona, don A ntonio T om ás Quevedo.— 
P ág in a  7580.

O tra  de 8 de octubre de 1940 por la  que se re in teg ra  en  
el goce de sus derechos, sin  im posición de sanción, a 
don José B e ltrán  de H eredia, y C astaño, A yudante de 
la F acu ltad  de D erecho de la  U niversidad de M ad rid / 
P ág ina 7580.

O tra  de 8 de octubre de 1940 por la que se reh ab ilita  en 
el goce de los derechos que puedan  cürresponderle, sin  
im posición de sanción, a don Salvador F e rnández R a 
m írez, A yudante de la  F a cu ltad  de F ilosofía y L etras  
de la U niversidad de M adrid.—P ág in a  7580.

O tra  de 8 de octubre de 1940 por la  que se reh ab ilita  en  
el goce de sus derechos, sin  sanción, a don Ja im e Ma- 
savéu M asavéu, A uxiliar tem poral de la U niversidad de 
M adrid .—P ág in a  7^80. 1

O tra  de 8 de octubre de 1940 por la  que sé re in teg ra
/ en  el goce de los derechos que le correspondan, sin  

im posición de sanción, a  don Luis M ateo Díaz, Auxi
lia r tem poral de la  U niversidad de La L aguna.—P ág i
n a  7580.

O tra  de 8 de octubre de 1940 por la que se d ec lara  se
p arad o  del servicio r/1 A uxiliar num erario  de la U ni
versidad de B arcelona don M ariano  F a u ra  Sans.—P á
g inas 7580 y 7581.

O tra  de 16 de octubre de 1940 por la  que se concede ei 
reingreso  en  el servicio activo de la en señanza como 
P rofesora de Escuela N orm al a doña M aría T eresa  de 
los Reyes M assuco.—P á g in a  7581.

O tra  de 17 de octubre de 1940 por la  que se im pone al 
C a ted rático  de la U niversidad  de Valencia, don L u n  
G onzalvo París, la sanción  de jub ilación  forzosa.—P á 
gina 7581.

O tra  de 17 de octubre de 1940 por la  que se repone en  
su cargo, con la sanción  de in hab ilitac ión  p a ra  cargos 
d irectivos y de confianza, a l . C a ted rá tico  de la  F acu l
ta d  de M edicina de V alencia, don M anuel B e ltrán  Bá- 
guena:—P ág in a  7581.

O tra • de 17 de octubre de 1940 por la que se read m ite  al 
servicio, sin  im posición de sanción, a  los C atedráticos 
de U niversidad  que se c itan .—P ág in a  7581.

O tra  de 19 de agosto de 1940 por la  que se resuelven 
los exped ien tes de depuración  de los señores que se 
m encionan .—P ágina 7581.

O tra  de 24 de octubre de 1940 por la que se asciende a  
los Profesores num erarios de Escuelas N onnales que 
se in d ican  a v irtu d  de co rrida de escalas.—Pág. 7582.
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Orden de 26 de octubre de 1940 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reparación general de cubiertas en 
el*edificio del Teatro María' Guerrero de esta capital.— 
Página 7582.

Otra de 26 de octubre de 1940 por la que se dispone 
se anuncie a concurso de traslado la Cátedra de Psi
quiatría de la Facultad de M edicina de Madrid.-?-Pági- 
na 7582.

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.— Dirección General de Prisiones.—Designan
do los señores que han de form ar el Tribunal exam ina
dor de las Oposiciones para plazas de Médicos del Cuer
po de Prisiones.—Página 7583.

Destinando a  los Jefes de Servicios provisionales del Cuer
po de Prisiones que se m encionan.—Página 7583:

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso del 
Estado. Acuerdo de 21 de octubre de 1940 concedien
do en parte a la Fundación «Hospital Asilo» de Gra- 
nollers la  exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas.—Páginas 7588 y 7584.

Acuerdo de 31 de octubre de 1940 concediendo' a la Fun
dación «Aguiar Caamaño», instituida en Tras-Ontei- 
ro (Coinña), la exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.—Página 7584.

Comisaría General del Desbloqueo.— Relación provisional 
núm ero 10 de cuentas impro tegibles.—Fags. 7585 a 7590.

INDUSTRIA Y COMERCIO.— Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria.—Anuncio publicando 
instancia de don. Jesús Parra Caballero, Director Ge
rente de «Frutas de Levante. S. A.», solicitando ; lá 
admisión temporal de hojalata para envases—Pag. 7591.

Dirección General de Industria.—Resolución de expedien
tes de las entidades industriales que se citan.—Pag. 7591.

Dirección General de Minas y Combustibles.— Anuncio por 
el que solicita la «S. A. Petróleos España» permiso para 
explorar hidrocarburos en el terreno del término muni-

. cipal de Chiclana (Cádiz).—Página 7591.
EDUCACION NACIONAL.— Dirección General de Ensé* 

ñanzas Superior y Media.— Anunciando a concurso de 
traslado la Cátedra de Psiquiatría de la Facultad de 

M edicina de Madrid.—Página 7592.
Dirección General de Primera Enseñanza —Disponiendo • 

la devolución de la fianza depositada por don Ezequiel 
Eleno Alberca para garantir su cargo de Habilitado del 
Partido judicial de Bermillo de Sayago (Zam ora).—Pá
gina 7592.

Disponiendo la devolución de la fianza depositada para 
garantir a don Agustín Sevillano Andrés en su cargo 
de Habilitado de los Maestros Nacionales del Partido 
judicial de Alcañices (Zam ora).— Página 7592.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 5085 a 5100.

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

 ORDEN de 30 de octubre de 1940 por 
la que se incoa expediente form al a 
don Lucio Pérez R ojo , Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Bilbao.

lim o. S r . : De acuerdo con la propues
ta de esa D irección General, qué hace 
suya la del Instructor Jefe de depura
ción de funcionarios de la Administra
ción de Justicia,

Este Ministerio, con arreglo a lo pre
ceptuado en la Ley de 10 de febrero 
de 1939, acuerda la incoación dél ex
pediente a que se refiere el aparta
do b) del artículo quinto de la m is
m a a don Lucio Pérez R ojo, Algua
cil del Juzgado de Primera Instan
cia  e Instrucción núm ero 3 de Bil
bao, con  la lim itación del 50 por 100 
de sus haberes, si los percibiera, des
de esta fecha* en virtud de lo d is
puesto en la  Orden de 2 de junio 
del pasado año.

Lo que com unico a V. I. para sú 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector general de Jus

ticia.

ORDEN de 30 de octubre de 1940 por 
la que se ratifica la admisión al 
servicio activo sin sanción de don 
M odesto Lomas Tornadijo, Algua
cil de la Audiencia Provincial de 
Santander.

lim o. S r.: De conform idad con la 
propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de .depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 y Orden de la Pre
sidencia del Gobierno, de 8 de jim io 
último, ha resuelto ratificar la Or
den de 12 de agosto de 1938, y la ad
misión al servicio activo sin sanción 
de don Modesto Lomas T ornadijo, Al
guacil de la Audiencia Provincial de 
Santander.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde* a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector general de Jus
ticia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA  Y COMERCIO

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se resuelve el recurso inter
puesto por don Isidro Giralt Jun
yet, apoderado de la Compañía M er
cantil «M anufacturas Eternit, S. A.», 
contra resolución de la Dirección G e
neral de Industria, por la que se au
torizaba a D. Curt Wuttege para ins
talar en Boó (Santander) una fá
brica de cartón para techar y otra  
de placas ligeras de construcción.

lim o. S r . : Visto "el escrito recurso 
presentado por don Isidro G iralt Jun
yet, apoderado de la Com pañía M er
cantil «M anufacturas Eternit, S. A.», 
contra resolución de la D irección G e
neral de Industria, de fecha 25 de 
agosto de 1939, por la que se autori
zaba a don Curt W uttege para instalar 
en B oó (Santander) una fábrica de 
cartón para techar y otra de placas 
ligeras para construcción ;

Resultando que «M anufacturas Eter
nit, S. A.», entidad que ya recurrió 
en su día a la inform ación pública 
correspondiente, ratifica su oposición 
describiendo con  detalle sus fábricas e 
insistiendo, sobre, todo, en las dificul
tades que tropieza para colocar sus 
productos en el mercado, y asienta 
Dtras consideraciones de puro caiácter
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comercial, terminando con una crítica 
confusa de la forma en que ha sido 
tramitada la petición del señor Wut- 
tege para suplicar que se deje sin 
efecto la concesión;

Considerando que el recurso de alza
da que establece la Orden de 17 de no
viembre de 1938, recogido posteriormen
te en la norma duodécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, es un derecho del interesado, 
por cuanto las entidades o particulares 
que se consideren perjudicados con la 
resolución fueron oídos y tenidas en 
cuentas sus alegaciones durante el pe
ríodo de información pública a que se 
sometió la petición de nueva indus
tria,

Este Ministerio, visto el informe del 
Consejo de Industria, ha resuelto : 

Desestimar el recurso interpuerto 
por «Manufacturas Eternít, .S. A.» con
tra resolución de la Dirección General 
de Industria, por la que se autorizaba 
a don Curt Wuttege para instalar en 
Boó (Santander) una fábrica de cartón 
para techar y otra de placas ligeras de 
construcción.,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1940.— 

P. D., Muñoz Rojas.
limo Sr. Director general de .Industria-

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se resuelve el recurso inter
puesto por don Rogelio Juárez, en 
nombre de la Sociedad <<Azamón>>, 
contra resolución de la Dirección Ge
neral de Industria, de fecha 10 de 
noviembre de  1939, en la que se auto
rizaba a «Metalurgia Ibérica, S. L.». 
para establecer en Palma de Mallor
ca una fábrica de cierres de crema
llera.

limo. Sr.: Visto el escrito presenta
do por don Rogelio Juárez Hurtado, 
en nombre de la Sociedad Anónima 
«Azamón», contra resolución de la Di
rección General de Industria, de fecha 
10 de noviembre último, en la que 
se autorizaba a don Mauricio Heusch, 
en representación de «Metalurgia Ibé
rica, S. L.». para instalar en Palma 
de Mallorca una fábrica de cierres de 
cremallera;

Resultando que el recurrente impug
na, de un lado el fondo de la autori
zación concedida, y de otro el pro
cedimiento seguido para otorgarla, so
licitando se considere nula la reso
lución dictada, por vicio de procedi
miento ;

Considerando que no se aprecian en 
el expediente los vicios de procedimien
to a que alude el recurrente ;

Considerando que el recurso de al
zada que establece la Orden d^ l7  de 
noviembre de 1938. recogido posterior
mente en la norma duodécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939. es un derecho del interesado,

por cuanto las entidades 0 particulares 
que se consideren perjudicados con la 
resolución fueron oídos y tenidas en 
cuenta sus alegaciones durante el pe
ríodo de información pública a que ¿e 
sometió la petición de nueva industria,, 

Este Ministerio, visto el informe del 
Consejo de Industria, ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Rogelio Juárez Hur
tado, en nombre de la Sociedad «Aza- 
món». contra resolución de la Dirección 
General, de fecha 10 de noviembre de 
1939, en la que se autorizaba a «Me
talurgia Ibérica, S. L.», para estable
cer en Palma de Mallorca una fá
brica de cierres de cremallera.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1940.— 

P. D., Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Industria.

 ORDEN de 25 de octubre de 1940 por 
 la que se aprueba corrida de escala 

en el Cuerpo Nacional de Ingenie
ros de Minas.

 limo Sr.: Vacante en el Cuerpo
 Nacional de Ingenieros de Minas una 
 plaza de Ingeniero tercero, por pase 
 a la situación de supernumerario, en 
 18 del corriente mes del de dicha ca- 
tegoría don Joaquín Gamón y Balzola.

c orrespondiente la provisión de la mis- 
1 ma al primero de los turnos estable- 
cidos por el Decreto de 9 de julio de 
1935, o sea, al de ingreso.

En virtud de lo expuesto, y de 
 acuerdo con lo que se dispone en el 
Reglamento orgánico del Cuerpo Na- 

 cional de Ingenieros de Minas, dispo- 
 siciones complementarias y Decreto de 
la Vicepresidencia del Gobierno de 15 
de junio del pasado año.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente 
corrida de escala, y en su consecuen
cia se concede el ingreso en el servicio 
activo del Cuerpo, a don Emilio Durán 
y Cao como Ingeniero tercero, núme
ro uno de los Aspirantes a ingreso que 
reglamentariamente lo tiene solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 25 de octubre de 1940.—P. D.,. 

Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director General de Minas 

y Combustibles.

ORDEN de 30 de octubre de 1940 por 
la que se nombran Presidente y Vo
cal del Tribunal vera las oposicio
nes a Auxiliares del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departa
mento, respectivamente, a don Ra
fael Roldán Rodríguez y a don An
tonio María de Escamilla y Rodrí
guez.

Ilrno. S.: Este Ministerio ha tenido 
i. bien nombrar Presidente y Vocal

del Tribunal para las oposiciones a 
Auxiliares del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Departamento, res
pectivamente, a d n Rafael Roldán 
Rodríguez, Oficial Mayor del mismo 
y a don Antonio María de Escami
lla y Rodríguez. Jrfe de la Sección 
de Personal de la Subsecretaría de 
Industria.

Lo que comunico a V. I. para- su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 30 de octubre de 1940.— 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDENES de 31 de octubre de 1940 
por las que se separan definitiva
mente del servicio, causando baja en 
el escalafón correspondiente, a los 
Auxiliares a extinguir que se men
cionan.

limo. Sr.: Por no haber hecho la 
presentación prevista en los Decretos 
de 8 de septiembre y 3 de diciembre 
de 1936 y Orden de 26 de octubre del 
mismo año, así como en el artículo se
gundo de la .Ley de 10 de febrero de 
1939 y Orden circular de la Vicepresi
dencia del Gobierno de 3 de abril del 
mismo año, y habiendo transcurrido 
con exceso el plazo de quince días con
cedido por Orden de este Departamen- 

¡ to de fecha 7 de mayo próximo pasado, 
a los funcionarios en situación de ex- 

' cedencia voluntaria pertenecientes al 
¡ Cuerpo de Administración Civil y Au

xiliar a extinguir,
Este Ministerio ha resuelto separar 

definitivamente del servicio, causando 
baja en el escalafón correspondiente, al 
Auxiliar a extinguir, en situación de 
excedencia voluntaria, don Ambrosio 
José Iñíguez García.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Por no haber hecho la 
presentación prevista en los Decretos 
de 8 de septiembre y 3 de diciembre 
de 1936 y Orden de 26 de octubre del 
mismo año, así como en el artículo se
gundo de la Ley de 10 de febrero de 
1939 y Orden Circular de la Vicepresi
dencia del Gobierno de 3 de abril del 
mismo año,

Este Ministerio ha tenido si tote 
acordar la separación definitiva áélim í
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vicio y baja en el escalafón corres
pondiente del Auxiliar a extinguir don 
Sebastián Masdéu Menasanch, que 
figuraba adscrito a la Sección Agronó
mica de Tarragona.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dictó guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1940.

V BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 8 de octubre de 1940 por
la que se reintegra al goce de sus 
derechos, sin imposición de sanción, 
a don A n ton io  M u n n é  Camps, A u
xiliar temporal de la Universidad de 
Barcelona.
limo. Sr..: Visto el expediente de 

depuración instruido al Auxiliar tem
poral de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona, don An
tonio Munné Camps, así com 0 lo or
denado por la Ley de 10 de febrero 
de 1939 y lo dispuesto por Orden de 18 
de marzo del mismo año,

Este M inisterio ha resuelto, de con 
formidad con la propuesta formulada 
por el Juez Instructor, que se reinte
gre en el goce de los derechos que 
puedan corresponderá, sin imposición 
de s a ' Ion a!.,;:.-.-;.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 8 d e  octubre de 1940 por  
la que se rehabilita, sin imposición  
de sanción, al Auxiliar temporal de  
la Universidad de Barcelona, don  
Antonio Tomás Quevedo. |

limo. S r .: Visto el expediente de de- j 
puración instruido al Auxiliar tempo
ral de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad! de Barcelona don Anto
nio Tomás Quevedo, así como lo or
denado por la Ley de 10 de febrero de 
1939 y lo dispuesto por Orden de 18 
del mismo mes y año.

Este- Ministerio ha resuelto, de con
formidad con la propuesta formulada 
por el Juez Instructor, que se reinte
gre en el goce de los derechos que pue- ¡ 
dan corresponder le, sin sanción alguna. |

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 8 de octubre de 1940 por 
la que se reintegra en el goce de 
sus derechos, sin imposición de san
ción, a  don José B e l t r án dd Heredia  
y Castaño, Ayudante de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Madrid.

lim o S r .: Visto el expediente de de
puración instruido al Ayudante de Cla
ses Prácticas de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Madrid, don 
José Beitrán de Heredia y Castaño, así 
como lo ordenado por la Ley de 10 dé 
febrero de 1939 y lo dispuesto por Or
den de 18 de marzo del mismo año, 

Este M inisterio ha resuelto, de con
formidad con la propuesta form ulada 
por el Juez Instructor, que se reinte
gre en el goce de los derechos que pue
dan corresponderle, sin sanción al
guna

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
Lino. Sr. Director general de Enseñan

zas S.uprricr i Media.

ORDEN de 8 de octubre de 1940 por 
la que se rehabilita en el goce de 
los derechos que puedan correspon
derle, sin imposición de sanción, a 
don Salvador Fernández Ramírez, 
Ayudante de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de 
Madrid.

lim o. S.\: Visto el expediente .o  de
puración instruido al Ayudante de Cla
ses Prácticas de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Madrid, don Salvador Fernández R a
mírez. así com o lo ordenado por la 
Ley de 10 de febrero de 1939 y lo dis
puesto por Orden de 18 de m arzo del 
mismo año,

Este Ministerio ha resuelto, de con 
form idad con la propuesta form ulada 
por el Juez Instructor, que se reinte
gre en el goce de los derechos que pue
dan corresponderle, sin sanción al
guna.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás' efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- ¡ 
zas Superior y Media. |

ORDEN de 8 de octubre de 1940 por 
la que se rehabilita en el goce de 
sus derechos, sin sanción, a don Jai
me M asavéu  M a s avéu, auxiliar t e m
poral de la Universidad de Madrid.

lim o S r .: Visto el expediente de de
puración instruido al Auxiliar de De
recho de la Universidad de M adrid, 
don Jaime Masavéu Masavéu, así com o 
lo ordenado por la Ley de 10 de fe
brero de 1939 y lo dispuesto por Orden 
de 18 de marzo del mismo año,

Este M inisterio ha resuelto, de con
form idad con la propuesta form ulada 
por el Juez Instructor, que se rein le
gre en el goce de los derechos que pue
dan corresponderle, sin im posición de 
sanción alguna.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. D irector general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 8 de octubre de 1940 por
la que se reintegra en el goce de los 
derechos que le correspondan, sin 
imposición de sanción, a don Luis 
Mateo Diaz, Auxiliar temporal de la 
Universidad de La Laguna.

lim o. S r .: Visto el expediente de de
puración instruido al- Auxiliar tem
poral de la ' Facultad de Ciencias de 
la Universidad de La Laguna, don 
Luis M ateo Díaz, así com o lo ordenado 
por la Ley de 10 de febrero de 1939 y 
lo dispuesto por Orden de 18 de m ar
zo del mismo año,

Este M inisterio ha resuelto, de con
form idad con la propuesta form ulada 
por el Juez Instructor, que se reinte
gre en el goce de los derechos que pue
dan corresponderle, sin im posición de 
sanción alguna.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 8 de octubre de 1940 por 
la que se declara separado del ser
vicio al Auxiliar numerario de la 
Universidad de Barcelona, don Ma
riano Faura Sans.

limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración instruido al Auxiliar nume
rario ae la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona, don Ma
riano Faura Sans, así como lo orde
nado por la Ley de 10 de febrero de
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1939 y lo dispuesto por Orden de 18 
de marzo del mismo año,

Este M inisterio ha resuelto, de con
form idad con la propuesta form ulada 
por el Juez Instructor, la separación 
del servicio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 8 de octubre de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. D ireetor general de Enseñan
zas Superior y M edia.

ORDEN de  16 de octubre de  1940 por 
la que se concede él reingreso en el 
servicio activo de la enseñanza, com o  
Profesora  de Escuela Norm al, a doña 
M aría  Teresa de los Reyes Massuco .

lim o  Sr.: Vista la instancia fecha 
primero de agosto próxim o pasado, que 
eleva a este M inisterio doña M aria 
Teresa de los Reyes Massuco, solicitan
do su reingreso en el servicio activo 
de la enseñanza;

Resultando que a la señora de los 
Reyes Massuco le fué concedida la ex
cedencia voluntaria en su cargo de P ro 
fesora num eraria de Escuela Nbrmal 
por R. O. de 13 de agosto de 1930;

Considerando que la señora de los 
Reyes Massuco lleva en esta situación 
de excedencia, en la fecha en que so
licitó su reingreso, más de un año y 
menos de diez, por lo que reúne las 
condiciones establecidas en la Ley de 
27 de ju lio  de 1918,

Este M in isterio ha acordado conce
der a doña M aría  Teresa de los Reyes 
Massuco el reingreso en el servicio ac
tivo de la enseñanza como Profesora 
de Escuela. Normal.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general de Prim era 
Enseñanza.

ORDEN de  17 de octubre de  1940 por 
la que se im pone al ca tedrático de   

la Universidad de Valencia, don Luis 
G onzalvo París, la sanción de ju b ila
ción forzosa.  |

limo. S r . : Visto el expediente de d e - ' 
puración instruido al catedrático de ¡ 
la Universidad de Valencia, don Luis ! 
Gonzalvo París, y lo dispuesto en 
la Ley de 10 de febrero de 1939 y O r
den de 18 de marzo de! mismo año 

Este M inisterio ha resuelto, de c o n - ; 
form idad con la propuesta del Juez • 
Instructor, imponerle la sanción de ju - ! 
bilación forzosa. 1

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1940.

, IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo- Sr. D irector general de Enseñan
zas Superior y Media.

O R D EN  de  17 de octubre de  1940 por 
la que se repone en su cargo, con  
la sanción de inhab ilitac ión  para car
gos d irectivos y de confianza, al ca
tedrá tico de la Facultad de M edicina  
de Valencia, don M anuel B eltrán  Bá
guena.

lim o. Sr.: Visto el expediente de 
! depuración instruido ai catedrático de 
I la Facu ltad de M edicina de la  Upiver- 
j sidad de Valencia, don M anuel Bel- 
I trán Báguena, y lo dispuesto en la Ley 
¡ de 10 de febrero, de 1939 y Orden de 

18 de marzo del mismo año,
Éste M inisterio ha resuelto reponer- 

j le en su cargo de catedrático e impo- 
j nerl? la sanción da í^h^bili»ación 
¡ para cargos d irectivos y de confianza.
¡ Lo  digo a V. I. para su conocimien- 
i to y demás efectos. j

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

i Unjo. Sr. D irector general de Enseñan- 
¡ zas Superior y Media.

¡ O RD EN de  17 de octubre de  1940 por 
la  que se readm ite al servicio, sin 
im posición  de sanción, a los ca te
dráticos de Universidad que se citan.

lim o. S r . ; Vistos los expedientes de 
i depuración instruidos a los catedráti
cos don Luis O lariana P u jan a; de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid, y don Valentín  M atilla  G ó 
mez, de la  de M ed icina de Sevilla, así 
como lo dispuesto en la  Ley  de 10 de 
febrero de 1939 y Orden de 18 de m ar
zo del mismo año,

Este M inisterio ha resuelto, de con
form idad con las propuestas form ula
das por el Juez Instructor respectivo, 
que se reintegren a su función activa, 
sin imposición de sanción, los mencio
nados catedráticos. .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
zas Superior y Media.

O RD EN  de  19 de agosto de  1940 por 
la que se resuelven los expedientes 
de depuración de los señores que se 
m encionan.

 lim o, Sr.: Vistos los expedientes de 
 depuración Instruidos por la Comisión

Depuradora C) de M adrid, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto núme
ro 66, de 8 de noviembre de 1936, y 
disposiciones com plem entarias;

Exam inadas las propuestas de la. Co- 
• misión Superior D ictam inadora de Ex
pedientes de Depuración y el in form e 
de la Dirección General de Enseñanzas 
Superior y M edia,

Este M in isterio ha resuelto:

1.° C on firm ar en sus cargos a loa 
! señores siguientes: don Juan Tam ayo 
| Rubio, Catedrático del Institu to «Oer- 
¡ v a n te s »; don José O rio l Catena, Ayu- 
I dante interino del Institu to «Cervan

tes» ; don José Solo Zaldívar Ruiz, 
Catedrático del Institu to «Pérez Gal-

, d ó s » ; doña H elia  Escuder Al&rcón, 
P rofesora del Institu to «P érez G aldós» ; 
doña Consuelo Burell y M ata, Encar
gada de Curso del Institu to «Calderóh  
de la  B a rc a » ; don Jaime Domenech 
y Amorós, Encargado de. Curso de «A n 
tonio N e b r i ja » ; doña V ictorina Falcó 
de Pablo. Pro fesora del «In stitu to  Es
cuela» ; don Fernando M artínez Rubio, 
Profesor del Institu to «L a g a s c a » ; don 
M iguel Kreisler Padín, Encargado de 

j  Curso del «In stitu to  E scu e la » ;  don 
José Serrano Vivancos, Catedrático del 
Institu to «Lope  de V e g a »; don Fran 
cisco del Junco y Reyes, Encargado de 
Curso del Institu to «Lope  de V e g a » ; 
don Celso Arévalo Carretero, Catedrá
tico del Institu to «C isn e ro s »; don José 
T e ije ll Arnedo, P rofesor del Institu to 
«C isn e ros »: don Anton io Navarro D el
gado. Ayudante . del Institu to «C isne- 
ros» ; don Santiago Subirach y Figue- 
ras, Au xiliar del Institu to «C isneros »; 
don Francisco Fernández Am ador de 
los Ríós, Au x iliar del Instituto «C isne- 
ros» ; don M anuel G a r c í a  Rom ero, 
Auxiliar del Institu to «C isn e ro s »; don 
Luis Reym undo G arcía P laza, P ro fe 
sor de Institu to (cursillista) ; doña 
P ila r M oya Hernández, Profesora  de 
Instituto (cu rs illis ta ); d o ñ a  Eulalia 
Gallardo Grande, Encargada de Curso 
(cu rs illis ta ); don G erardo Ibáñez Pue- 
yo, Encargado de Curso (cu rs illis ta ); 
don Francisco de Pau la Gálvez Lan 
cha, P ro feso r1 excedente ; don Bernar- 
dino Higueras Carboné, Catedrático de 
R e lig ió n : don Gabino López M orant, 
Catedrático de Religión.

2.° Con firm ar en sus derechos a don 
Aurelio Jiménez y González de R e 
quena, Encargado de Curso y cursillis
ta de 1936.

L o  digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 19 de agosto de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.
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ORDEN de 24 de octubre de 1940 por 
la que se asciende a los Profesores  
numerarios de Escuelas Normales 
que se indican, a virtud de corrida
de escalas. 

l
limo. Sr.: Vacantes en el Escalafón i 

de Profesores numerarios de Escuelas | 
Normales diversos sueldos, cuya provi
sión ha de hacerse en corrida de e s - '«
calas, |

Este Ministerio, de conformidad con : 
el Decreto de 22 de abril del año ac- i 
tual, ha acordado que asciendan a ( 
los sueldos que se indican los Profeso-.
res siguientes: j

Vacante de don Casiano Costal Ma- 
rinello, fallecido en 20 de enero de 
1937.—A 13.200 pesetas. don_J3iofcinb 
Alvarez Reyero; a 12.000 pesetas, don 
Vicente Martínez Riesco Agüero, y a i 
10 600 pesetas, don Sixto Menéndez i 
Santirso. Efectos económicos desde ol I 
día ¡L° de junio de 1939. Pasivos y de 
escalafón, 21 de enero de 1937.

Vacante de don Miguel Bargalló Ar- 
devol.—A 12.000 pesetas, don Manuel 
Vargas Uceda, y a 10.600 pesetas, don . 
Salvador Rosell Sánchez.

Vacante de don José María Eyara- | 
lar Almazán, no presentado.—A 10.600 
pesetas, don Manuel Sala Pérez.

Vacante de don Emilio Lizondo Gon
zález. no presentado.— A 10 600 pese
tas. don Felipe Pedreira Deibe.

Vacante de don Miguel Santaló Bar- 
vorell, no presentado.—A 10.600 pese
tas, don Pedro Ruiz Rodríguez.

Vacante de don Vicente Pertusa Pe- 
ris, no presentado.— A 12.000 pesetas, 
don José Martínez Ausín, y a 10.600 pe
setas, don Manuel Granell Oliver. | 

Vacante de don Enrique Díaz Hon- : 
darza, fallecido en 9 de agosto de 1940.
A 16.400 pesetas, don Valentín Pastor 
R ojo ; a 14.400 pesetas, don Rogelio 
Francés Gutiérrez; a 13 200 pesetas, 
don Fausto Martínez Castillejo; a pe- j 
setas 12.000, don David Alonso Castro, j  
y a 10.600 pesetas, don Segundo Gar- ¡ 
cía Romero. Toda clase de efectos a : 
partir del día 10 de febrero próximo 
pasado.

Vacante de don Alfredo Jara Urba
no, condenado.— A 10.600 pesetas, don 
José Niño Astudillo..

Como aclaración a las Ordenes mi
nisteriales de 21 de diciembre de 1939 i 
y 4 de julio actual, se hace constar que ¡ 
los ascensos de los Profesores don Ri- j 
cardo Mancho Alastuey y don Aure- 
liano Abenza Rodríguez no están afee- ¡ 
fados por el Decreto de 28 de septiem- ¡ 
bre de 1935 y que las Profesoras doña ; 
Dolores Cebrián Fernández Villegas y ! 
doña Matilde Díaz Sáiz continúan fi- i 
guiando en el escalafón y en igual si- | 
tuación que en la actualidad, por lo ! 
que en su día se dará, en cuanto a la ■ 
primera, cumplimiento a los. preceptos | 
del Decreto de 22 de abril anterior, si 
& dio hubiere lugar.

Comprobado que doña Antonia Gil 
Febrer reingresó en el servicio active 
del Profesorado en 9 de julio de 193f 
y presta sus servicios actualmente er 
la Escuela Normal de Soria, se le asig
na el sueldo de 9.600 pesetas que le 
corresponde por su número en el es
calafón y a partir del día 22 de abril 
del añ0 actual.

Los ascensos otorgados con motive 
de las vacantes de los señores Bar- 
galló,^Evaralar, Lizondo, Santaló, Per- 
tusa y Jara sufrirán efectos económi
cos a contar del día I o de junio de 
1939 y pasivos y de escalafón de 1/ 
de abril del mismo año.

Se hace constar que todos aquellos 
ascensos cuya efectividad económica 
sea del año 1939 han de considerarse 
rebajados a los sueldos que figuraban 
en aquella fecha en el presupuesto de 
este. Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

ORDEN de 26 de octubre de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación general de cu
biertas en el edificio del Teatro Ma
ría Guerrero, de esta capital.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación geneu.i ac c .o leras  en 
el edificio del Teatro María Guerrero, 
de esta capital, formulado por el Ar
quitecto don Casto Fernández Shaw, 
con un presupuesto total de 49.175,40 
pesetas:

Resultando que el importe de dichas 
obras es el siguiente: ejecución mate
rial, 44.182,78 pesetas; 4,75 por 100 so
bre ejecución material de honorarios 
a Arquitecto por redacción de pro
yecto, 2.098,64 pesetas; otras 2.098,64 
por dirección de obra; 60 por 100 de 
honorarios ai Ara.  _ . - i y¿ 1 o \
premio de pagaduría, 0,25 por 100 so- 
hre ejecución m. 110,45, que suman un 
total de 49.7549,69 pesetas;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha in
formado dicho proyecto en sentido fa
vorable a su aprobación con la única 
advertencia de que el Arquitecto ha 
aplicado los honorarios de dirección y 
de redacción el 8,50 por 100 en lugar 
del 9,50 que le corresponde;

Resultando que las obras están jus
tificadas porque, destrozadas las di
versas zonas de las cubiertas, los tem
porales causarían rraves destrozos en 
las fábricas del edificio;

Considerando que ha sido subsanada 
la equivocación del Arquitecto al apli
car la tarifa a sus honorarios; 

haciendo las correspondientes correccio
nes en el presupuesto presentado por 
dicho técnico, según lo acordado en su 
informe por la Junta Facultativa de 
Construcciones civiles; de tal manera 
que el presupuesto que él había calcu
lado de 49.175,40 pesetas ha quedado 
enmendado en 49.749,69 pesetas, como 

' puede verse en las distribuciones de- 
: talladas anteriormente; 
i Considerando x que por su cuantía 
¡ pueden, llevarse a cabo dichas obras 
| por el sistema de administración, se
gún lo autorizado por el Decreto de 
27 de marzo de 1925 en relación con 
la vigente Ley de Contabilidad y Ad
ministración,

Este Ministerio, habiendo consigna- 
, do su conformidad con la obligación 
¡ que se contrae el Delegado de la In
tervención General de la Administra
ción del Estado, ha acordado la apro
bación del proyecto de referencia por 
su presupuesto total de 49.749,69 pe
setas, que las obras se lleven a cabo 
por el sist:m i de administración, 
y se abrnen con cargo a la agru
pación décima, concepto segundo del 
i -supuesto extraordinario de gastos 
de este Departamento, aprobado por 
la Ley de 21 de junio de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efeótos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 26 de octubre de 1940 por
la que se dispone se anuncie a con
curso de traslado la Cátedra de Psi
quiatría de la Facultad de Medicina 
de Madrid.

limo. Sr.: Por considerarlo de in
terés para el servicio docente y con 
arreglo a lo preceptuado por Decre
to de 5 de septiembre último (B. O. 
DEL ESTADO del 17).

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncie para su provisión en propie
dad al turno de concurso de traslado, 
la Cátedra de Psiquiatría de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Madrid.

Los aspirantes tendrán en cuenta 
para concurrir a este concurso las con
diciones que se establecen en el anun
cio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Prisiones

Designando los señores que han def or
mar el Tribunal examinador de las 
oposiciones para plazas de Médicos 
del Cuerpo de Prisiones.
De conformidad con lo prevenido en 

la Regla cuarta de la Orden Ministe
rial fecha 16 de agosto próximo pa
sado (B. O. DEL ESTADO del 31), 

Esta Dirección General lía resuelto 
. que el Tribunal examinador de las 

oposiciones á plazas de Médicos del 
* Cuerpo de Prisiones- quede formado 
del siguiente modo:

Presidente: limo. Sr. D. Fernando 
Enriquez de Salamanca, Decano de la 
Facultad de Medicina de Madrid.

Vocales: Don Antonio Piga, Cate
drático-Director de la Escuela de Me
dicina Le:..l de Madrid.

Don Diego Hernández Pacheco, Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacional, 
a propuesta de la Dirección General 
de Sanidad.

Don Carlos Rey-Stolle y Raviña y 
don Adrián Huarte Echenique, Médi
cos del Cuerpo de Prisiones e Inspec
tores Centrales, actuando el segundo 
de éstos como Secretario.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1940.— 

El Director general, Máximo Cuervo 
y Radigales. 
Sr. Subdirector general de Prisiones.

Destinando a los Jefes de Servicios pro
visionales del Cuerpo de Prisiones 
que se indican.
Esta Dirección General ha dispues

to que los Jefes de Servicios del Cuer
po de Prisiones, con carácter provisio
nal, sueldo de 7.200 pesetas anuales, 
más plus de alimentación y destino 
en este Centro directivo que se in
cluyen en la relación adjunta, pasen 
a prestar sus servicios a los Estable
cimientos que para cada uno se ex
presa, en lo cuales deberán posesio
narse en el plazo de quince días, a 
contar de la fecha de esta Orden, 
quedando autorizados para r e n d i r  
cuentas de gastos de viaje con moti
vo de dicha incorporación a destino.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1940.—El 

Director general, Máximo Cuervo y 
Radigales.
Sr. Subdirector .general de Prisiones.

Núm . de 
nombramiento       N O M B R E Establecimiento a que se le destina

101
103  

105
107 
108

109  
111  
114 

116 
117 

118

D. José María Abril Martín. 
D. Antonio Moreno González-

A n le o .....................................
D. Manuel Manteca López ... 
D. Ildefonso Chávez Guarino. 
D. Feliciano Celada Fernán

dez ........  ...............................
D. Rafael Sempere González. 
D. Pascual Palazón Delatre... 
D. José María Gregorio Gó

mez de Aranda Rueda ... 
D. Juan Vivancos Munuera... 
D. Pablo García de Paso Hor

migos .....................................
D. Aurelio Hernández Esca

lada ..................... ...............

Central de Valdenoceda, 

Provincial de Granada.
Central de Guadalajara. 
Preventiva de Mérida.

Provincial de Albacete.
Prisión de La Loma de Hellin, 
Provincial de Gerona.

Central de Chinchilla. 
Provincial de Murcia.

Provincial de Bilbao.

Central de Cuéllar.

Madrid, 25 de octubre de 1940.—El 
Director General, Máximo Cuervo y 
Radigales.
Sr. Subdirector general de Prisiones.

Esta Dirección General ha dispues
to que el Jefe de Servicios del Cuer
po de Prisiones, con carácter provi
sional, sueldo de 7.200 pesetas anua
les, más plus de alimentación y desti
no en este Centro directivo don Juan 
José Brkgimo Fernández, pase a pres
tar sus servicios a la Prisión Provin

cial de Gerona, en la cual deberá 
posesionarse en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de esta 
Orden, quedando autorizado para ren
dir cuenta de gastos de viaje con mo
l í  vo de dicha incorporación a desti
no.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1940.—El 

Director General, Máximo Cuervo y. 
Radigales'.
Sr. Subdirector general de Prisiones;

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo de 21 de octubre de 1940, con
cediendo en parte a la Fundación 
"Hospital Asilo" , de Granollers la 
exención del impuesto que grava los
bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don José Serra Puigoriol, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Grano
llers (Barcelona), en concepto de Pre
sidente del Patronato de la institución 
benéfica denominada «Hospital-Asilo de 
Granollers», solicitando en nombre de 
la misma la exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas;

Resultando que por don Bertrán^ de 
Seva fué instituido en Granollers un 
hospital-asilo, que tiene por objeto la 
asistencia a los enfermos pobres de la 
localidad, con el fin de evitarles los pe
ligros que habrían de causarles el tras
lado a Barcelona, habiéndose acorda
do con posterioridad que sean también 
acogidos los anqianos y huérfanos tan
to de la villa como de la comarca;

Resultando que, conforme al Regla
mento del régimen interior, la asisten
cia comprende las tres modalidades si
guientes: desamparados que, por su

edad, estado físico y falta de medios, 
no pueden subvenir en todo o en par
te a sus necesidades y carecer en el 
primer caso de allegados civilmente 
obligados a retribuir el> coste mínimo 
de sus estancias; enfermos que, por la 
especialidad de dolencia y circunstan
cia de la familia, no puede ésta aten
derlos en su compañía ni tampoco sub
venir los gastos siguientes, y afectos 
de dolencia cuya curación exija trata
miento quirúrgico y sean indemniza-, 
dos los gastos de su estancia y trata
miento al tenor de las condiciones al 
efecto establecidas;

Resultando que corresponde al Ayun
tamiento de Granollers el ejercicio del 
Patronazgo de la institución benéfica;

Resultando que por R. O. del Minis
terio de la Gobernación de 27 de ju
lio de 1920 se clasificó al hospital-asilo 
con el carácter de benéfico particular, 
con la obligación de rendir cuentas al 
Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por dos láminas intransferi
bles de la Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, números 2.709 y 6.751, de 
10.922,51 y 70.500 pesetas de capitál, 
respectivamente; diversos valores mo
biliarios hasta la suma de 317.450 pe
setas, un censo que grava la cas.a nú
mero 25 de la calle Anselmo Cláve,'dé 
Granollers, por capital de 3.400 pese-
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tas otros cuatro censos sobre una tierra 
 en Barriada Palón que suman 2.560 

pesetas, una tierra én la carretera de 
Masnóu a Granollers valorada en 1.500 
pesetas, seis casas en Granollers, calle 
Primer Marqués de las Franquezas, nú
meros 173, 175, 177, 179, 181 y 183, valo
radas en 5.840 pesetas cada una, y el 
edificio hospital-asilo en dicha ciudad, 
al que se le asigna un valor de 121.044 
pesetas;

Considerando q u e  el artículo 44, 
apartado f), de la Ley de los Impuestos 
de derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes de 11 de marzo de 1932 
y el 261 número octavo del Reglamen
to para su aplicación de 16 de julio 
del mismo año declaran exentos del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los que de una. manera direc
ta e inmediata sin interposición de per
sonas se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de Jos 
enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas 
o productos;

Considerando que el objeto de la ins
titución es esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin que exista, perso
na interpuesta, ya que al obligarse al 
Patronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en responsa
bilidad;

Considerando que el requisito de ads
cripción directa de los bienes a la rea
lización de su fifi se cumple respecto 
de las láminas intransferibles, y por 
estar inscritos en el Registro de la Pro
piedad, en cuanto al censo de 3.400 
pesetas, las seis casas en la calle del 
Primer Marqués de las Franquezas, en 
Granollers, y el edificio hospital; y por 
el contrario, no puede estimarse cum
plida tal condición respecto de los va
lores mobiliarios, por no haberse con
vertido en inscripciones intransferi
bles, como exige el artículo octavo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899: 
y tratándose de los demás bienes in
muebles que no están inscritos por fal
ta de esta formalidad legal, que, como 
preceptiva, determinan el mismo ar
ticulo citado y el 262, párrafo segun
do, del Reglamento del Impuesto de 
derechos reales de 16 de julio de 1932, 
estando esta misma doctrina estable
cida 'en  resoluciones de; este Centro 
directivo, entre otras, de 20' de diciem
bre de 1934, 3 de mayo de 1935 y 30 
de septiembre de 1940;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital perteneciente al Hos
pital-Asilo de Granollers, constituido 
por las dos láminas intransferibles, el 
censo de 3.400 pesetas, las seis casas 
valoradas en 5.840 pesetas cada una y 
el edificio .hospital, y denegarla en 
cuanto a los demás bienes anterior
mente relacionados hasta que los valo
res mobiliarios sean convertidos en  ins
cripciones intransferibles y los inmue
bles se inscriban en el Registro de la 
Propiedad.

Madrid, 21 de octubre de; 1940.—El 
Director general, Pedro Alfaro.

Acuerdo de 31 de octubre de 1940,  
concediendo a la Fundación «Aguiar 

Caamaño», instituida en Tras-Onteiro 
(Coruña) la exención del  

impuesto que grava los bienes de las 
 personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don Manuel Reino Becerra solicitando 
en nombre de la Fundación benéfico- 
docente instituida por d o n  Andrés 
Aguiar Caamaño la exención del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas; •

Resultando que en instancia registra
da de entrada en 30 de septiembre de 
1940, el referido solicitante, como Vi
cepresidente del Patronato de la Fun
dación instituida en Tras-O n t e i r o, 
Ayuntamiento de Vimianzo, provincia 
de La Coruña, manifiesta que acuella 
entidad fué declarada benéfica parti
cular docente por Real Orden de 30 de 
abril de 1926; que los bienes de la mis
ma se encuentran comprendidos en 
cinco láminas de la Deuda 4 por 100 
interior por importe de 74.009,04 ptas. 
y que se aporta al título fundacional, 
que es una escritura pública otorgada 
en el uño 1783, por la que, según testa
mento del fundador, don Andrés de 
Aguiar Caamaño, se dispuso el esta
blecimiento de una escuela pía de leer, 
escribir y contar parax niños y niñas en 
la feligresía y Valle de San Vicente de 
VimL.nzo, lugar de Tras-Onteiro, y la 
construcción de una capilla aneja, en 
la que se celebrarían los cultos que de
termina;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública de 30 
de abril de 1926 se clasificó a la Fundar 
ción con el carácter de benéfico-docen- 
te particular, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado;

Considerando i que el artículo 44, 
apartado f), de la Ley de los Impuestos

de derechos reales y  sobre transmisiones 
de bienes de 11 de márzo de 

1932 y> el 261, húmero octavo, del Re
glamento para su aplicación de 16 de 
julio dél mismo año declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas se hallen afectos o adscri
tos a la realización de un objeto bené
fico de los enumerados en el artículo • 
segundo del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obligar
se al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin a nombre de la institución y 
tener los valores mobiliarios el carác
ter de intransferibles;

Considerando que por la escritura 
fundacional se dispone la celebración 
de sufragios, que han de atenderse con 
los bienes de la entidad, y que por 
no aplicarse a fin benéfico, no pueden 
comprenderse en la exenciórf de este 
impuesto, por lo que ante la oficina li
quidadora deberá justificarse el impor
te de los sufragios de referencia para 
que, previa su capitalización se deduz
ca del capital fundacional este importe, 
que quedará sujeto a tributación; .

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección de lo Contencioso del 
Estado declara exento del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas el 
capital antes expresado de la Funda
ción Aguiar Caamaño, de Vimianzo, 
provincia de La Coruña, en los térmi
nos establecidos en los considerandos 
de la presente resolución.

Madrid, 31 de octubre de 1940.—El 
Director general, Pedro Alfaro.
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 

en que radica l a cuenta

> '

Cooperativa Popular de Consumo «Pablo Iglesias»........ ............................ ................... _  ..
Cooperativa Popular.de Consumo de Trabajadores del Crédito y Finanzas.........................
Cooperativa Popular de Consumo U. G. T .........................................

Sagunto.
Valencia.
Almería.

Cooperativa Popular de Consumo U. G. T ......................................................... Beniaján.
Cooperativa Popular de Consumo «El Yunque»................................................................ Torrevieja.
Cooperativa Popular de Consumo «La Unión»........................................................ Alicante.
Cooperativa Popular de Crédito y Ahorro........ .................................................... Ciudadela.
Cooperativa Popular de Crédito y  Ahorro de Ciudadela.............. ......... ............. Alayor.
Cooperativa Popular de Crédito y Ahorro de Ciudadela.............. x ... .................................... Ciudadela. > '
Cooperativa Popular de Crédito y Ahorro de Ciudadela.............. .................... .. . Mahón.
Cooperativa Popular de F lix ............ ................ : ...................................................................... Flix.
Cooperativa Popular de Funcionarios del Consejo Provincial de Ciudad Real........
Cooperativa Popular Fusters i Ebans.........................................................................

Ciudad Real. 
San Celoní.

Cooperativa Popular de La Garriga.............................................................................................. vo o 1 Ir* ve
Cooperativa Popular de la Industria Vaquera........  .............................................. p O Ho 1 AVI O *
Cooperativa Popular Leridana.. ........... .......  ... ... ........... '.. ...............................  ...

x j a U H  /11 d.

Cooperativa Popular Moyanesa... .............  ........  ........ ... ... ..............  .............................. ,
J-jU I l U d ,

Cooperativa Popular Obrera de Producción de Calzado... ................................  ........
1VJL1J> ci«
T A 1 T  9

Cooperativa Popular Obrera del «Transporte.................. .. ........................‘.................  ... ... ,
i - v l  L r t .

Cooperativa Popular de Parbavón........ ..............  .......... ..................................................  ..................... .' ........................................... Ron f Q VI

Cooperativa Popular Ram de la Fusta .............. . . .  . . .  . . .  ..............  .......................................................... .. ..............
Orí IJ \ n li Utrl.
Villavinpva v frpltni

Cooperativa Popular «La Rubinenca».—Rubí...............................................................................
v inr u ul v a j v>ui la la »
R ubi.

Cooperativa Popular Socialista........................................................................................................ A 1 vn̂  víp
Cooperativa Popular Socialista H. Overa.............  ........................  .......................................

r\ J ii ir. a id* 
Vpva

Cooperativa Popular de Trabajadores de Comunicaciones.........................................................
V ti A.
V a Iptipí a

Cooperativa Popular de Trabajadores del Estado, Provincia y Municipio... .........................
Cooperativa Popular «Unión Telegráfica»......................................... ..........................................

v a iviiuiív.
Valencia.
Pa rta crpn a

Cooperativa Popular de Vilatorrada.........................  ...........................................•.................... M Q n Tipeja
Cooperativa «Primer de Maig»... ....................................  ...................................................... ..

iVJLcl i 1 i
Rnhí

Cooperativa de Producción Agrícola... .........................................................................................
Ai/U Ul.
A vera m ja ci lio

Cooperativa de Producción Agrícola U. G. T. -C. N. T. ... ..........................................  '.......
ti i t;nnin.MUrt.
Tnmpl1o«;n

Cooperativa de Producción de Alpargatas «La Regeneradora».................... ....... ...............
A '/U 1L i IvCV / •
V illa vrpal

Cooperativa de Producción del Arte' Fabril y Textil...................  ..........................................
V 1A A CV 1 J vrti.
Morella.

Cooperativa de Producción y Consumo..: ........................ ........................................................ m ivi Hr* P* viví tatusa
Cooperativa de Producción de la Industria de Jos Guantes de P ie l..................................  ... Madrid
Cooperativa de Producción de Juguetería y Cuchillería «Ray».—Ib i.....................................

AVA O Ul AU •
Valpnria

Cooperativa de Producción. (Sección de Carpinteros.) .......................... ......................... ...
v niellvin .
Ta rratrona

Cooperativa de Producción. (Sección de Carpinteros (U. G. T . ) ........ ................ ... ...
Cooperativa Productora de Calzado............................................... .............................•.. ... ... .

JL ci A A C1 w A A c\ .
Tarragona. 
A la vnr

Cooperativa Productora de Materiales para la Construcción.—Almacellas...........•. ... ■........
Cooperativa de Productores de Naranja de Alcira..................: .............................................

rxla vui • ^
Lérida. j

Cooperativa de Productos del Vestir «K leker»... .................................................................. .. . . .

v aíLiivia. «

Alhappfp
Cooperativa «E l Progreso»....................................................................................  ..............

A U a Lv/ tv •
A Iha f-pra

Cooperativa «E l Progreso».. ............  .........................................................................................
r i  1 K/ Cl L t l  ( t .

1 Mondrapriri
Cooperativa «E l Progreso» (C. N. T .) ............ , .......................... ..................................................

H1VIIIU1 nfjUU*
Rpnia iár»

Cooperativa «Prosperidad»....................................................................................... ......................................

A-ic uiajaAAi
Murcia.

Cooperativa Provincial de Piensos. Abonos, Semillas, etc...: . . .  ... ......... ........ ■.........  . . . Santander.
Cooperativa del Ram de la Fusta de Sallent..................... :................. . . .  . . .  ...................... ....... Sallent ‘
Cooperativa del Ramo de la Construcción. (C. N. T .) ....................... .............. ........ ... ............
Cooperativa del Ramo de la Madera... .... ... ... * ........  ... ... ..............  . . . . . < .............* . . .  .

w ja i i v A i  i .

Socuéllamos.
Sallent

Cooperativa del Ramo de la Madera... . .  ..............  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  ..4 .... ... ...
Cooperativa del Ramo de la Madera.— La G ineta ............ .. . . .  .*<  . . .  ... ...................... . ...................................

*0CX A 11

Tarrasa.
Alhaeete

Cooperativa Republicana ................... ... . . ... ... v.. ... ... ... ................................... . . Rpnnena
Cooperativa Republicana de Archena... ... ... .......................  ... .. .-. ... ........ ...
Cooperativa «R¿vindicació O b r e r a » a .  b  sk m  »  ..v ........ ........1

Arphena.
Manresa.
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T I T U L O  DE L A  C U E N T A  
L o c a l i d a d  d e  l a  O f i c i n a  
b a n c a r i a  0  d e  a h o r r o  

e n  q u e  r a d i c a  l a  c u e n t a

C o o p e r a t i v a  S a n i t a r i a  « G e r m a n o r » . . .  . .  . . .  . . .  .
C o o p e r a t i v a  S a n i t a r i a  « G e r m a n o r »  ( C l í n i c a ) ..................... . . ............................................................................................
C o o p e r a t i v a  S a n i t a r i a  « G e r m a n o n )  ( F a r m a c i a ) ..............................................
C o o p e r a t i v a  d e l  S i n d i c a t o  d e  l a  A l i m e n t a c i ó n  ( C .  N .  T . ) ............  . . ...................................................................
C o o p e r a t i v a  d e l  S i n d i c a t  A g r í c o l a . . .  . . .  . ............................................................ . .
C o o p e r a t i v a  d e l  S i n d i c a t o  T e x t i l ,  F a b r i l  y  A n e x o .  ( S e c c i ó n  A l p a r g a t e r í a . )
C o o p e r a t i v a  d e l  S i n d i c a t o  d e  T r a b a j a d o r e s  P o s t a l e s  ( U .  G .  T . ) ..................................... ......................... 
C o o p e r a t i v a  S o c i a l i s t a ............................................

C o o p e r a t i v a  S o c i a l i s t a . . .  . . . ...................................................................................................................
C o o p e r a t i v a  S o c i a l i s t a .................... ............. .
C o o p e r a t i v a  S o c i a l i s t a  d e  G u a d a l a j a r a ................................................................................................................................. . . .
C o o p e r a t i v a  S o c i a l i s t a  M a d r i l e ñ a .................................................... .................................................................................. . ...........
C o o p e r a t i v a  S o c i a l i s t a  M a d r i l e ñ a . — M o r a  d e  T o l e d o ............................................................................................... . . .

C o o p e r a t i v a  S o c i a l i s t a  O b r e r a  « P a b l o  I g l e s i a s » .  ( C o o p e r a t i v a  O b r e r a  A g r í c o l a  d e  L o r q u í . ) .
C o o p e r a t i v a  S o c i a l i s t a  P o p u l a r ................................................................................. ................................................. . .............
C o o p e r a t i v a  S o c i a l i s t a  U .  G .  T ....................................................................................................................................................

C o o p e r a t i V a  S o c i a l i s t a . — V a l í  d e  U x ó ............................................. .............................................................  . . .  . . .  . . .  .-.
C o o p e r a t i v a  T é c n i c a  d e l  R a m o  d e  l a  A l i m e n t a c i ó n ........................... .................................... . .  . . .  . . .  . . .  . .
C o o p e r a t i v a  T e x t i l  C r e v i l l e n t i n a ....................................................................... ............................................................................
C o o p e r a t i v a  T e x t i l  C r e v i l l e n t i n a . — C r e v i l l e n t e .............................. .................... . .............................. . . .  . . .  . .
C o o p e r a t i v a  d e  T r a b a j a d o r e s  C .  I .  T .  I ....................... ..................................................................................................  . . .
C o o p e r a t i v a  d e  T r a b a j a d o r e s  d e  l a  E x p o r t a c i ó n  d e  P e s c a d o s  d e  M a d r i d ..............................................
C o o p e r a t i v a  d e  T r a b a j a d o r e s  d e  G a s ............................................................................................................. . . .  .....................
C o o p e r a t i v a  d e  T r a b a j a d o r e s  G u a r n i c i o n e r o s ....................................................................................... .............................
C o o p e r a t i v a  d e  T r a b a j a d o r e s  d e  I n d u s t r i a  « M o n r a b a l » ............................  ; ...................................  ............

C o o p e r a t i v a  d e  T r a b a j a d o r e s  d e  I n d u s t r i a  « M o n r a b a l »  d e  V i l l a m a r c h a n t e .......... .. ...................  . . .
C o o p e r a t i v a  d e  T r a b a j a d o r e s  d e l  M u n i c i p i o ............................................................  ............................ ............... .... . . .
C o o p e r a t i v a  d e  T r a b a j a d o r e s  d e l  P e s c a d o  a l  p o r  m a y o r ...............................................  . . .  7 .. . . .  ...........
C o o p e r a t i v a  d e  T r a b a j a d o r e s  d e  P e t r ó l e o s ..............................................................  ............................. . . .  . . .  ;

C o o p e r a t i v a  d e  T r a b a j a d o r e s  T o n e l e r o s  d e  V a l e n c i a .......... .............................. ... . . .  ; ...........................................
C o o p e r a t i v a  d e  T r a b a j o  d e  A l b a ñ i l e s  y  P e o n e s  d e  T á r r e g a ................................................................  ; w  . . .
C o o p e r a t i v a  d e  T r a n s p o r t e s  U . G .  T .........................................................  . . .  . . .
C o o p e r a t i v a  d e  T r e b a l l  « E l e c t r a » ..................................................................................................

C o o p e r a t i v a  T r i g u e r é ............................................ . ..................... .................................. .............................. . ,
C o o p e r a t i v a  « T r i u n f o » ....................................................................... ................ .................................................. . . .
C o o p e r a t i v a  T u r r o n e r a  J i j o n e s a ........................................................................................................

C o o p e r a t i v a  T u r r o n e r a  J i j o n e s a  ( U .  G .  T . - C .  N .  T . ) . . .  . .....................................................  . . .  .............
C o o p e r a t i v a  U n i c a  P o p u l a r  ( U .  G .  T . - C .  N .  T . ) ............ .................... .. . ...................

C o o p e r a t i v a  U n i f i c a d a  d e  l a  I n d u s t r i a  T e x t i l .................... .......................................
C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó  E s p i g a  d ’O r » ............................................. ................  . . .  . . .  . . .  . -
C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n » ......................................................................................................................... ....................
C o o p e r a t i v a  « L a  U n i/ m » ............................................. . . .   ...................................................
C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n » ............................................................................................ ..............................  ............  t ..

C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n  A g r í c o l a » ............................................... ............................................................  - . . -

C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n  d e  A l l e r » . — M o r e d a .....................  . .................... . . .  .  . . .  ................
C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n  d e  C a n d a m o » ............................................................... ..................... ......................................5
C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n  d e  C a r r e ñ o » ........................................................................................... -

C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n  d e  C o o p e r a d o r e s  d e  S a n  P e d r o  d e  T a r e l l ó » . . .  ; . .  . . .  . .
C o o p e r a t i v a  U . G .  T .  R i b a r r o j a ................... . .........................................................................—  . . .  . . .  .
C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n  d e  M i e r e s » .............
C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n  O b r e r a » ...................
C o o p e r a t i v a  « U r í i ó n  O b r e r a » . . .  ..................... .................................................................................... . . . ^

C o o p e r a t i v a  « U n i ó n  O b r e r a » . — V i l l a f r a n e a . . .  .............  -............  7 .. ..7  7............ . . .  . . .  - .
C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n » . — O n í s . . .  . . .  .....................  . . .  ..................... .....  ............  r.7 -
C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n » . — O v i e d o ................... . .............  . . .  . . .  . . .  . . .  —.  . . .  . . .  —  .  -
C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n  d e  O v i e d o » . - ^ B e r r ó n . . .  . .
C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n  d e  P a r r e s » ..................................... . . .  ......................................

C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n  d e  P a r r e s » . — * f o n d a s . .

C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n  d e  P r a v i a » .................
( C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n » . — P r o a z a . . .  . . .  :
C o o p e r a t i v a  « U n i ó n  P r o l e t a r i a
C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n  d e  Q u i r ó s » . . .  ........................................................................................ r.7 . . .  77. 77.
C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n  R i v a d e d e v a » ....................................  ^  ; ............... ........................................  -............ . . .

C o o p e r a t i v a  « L a  U n i ó n  d e  S o b r e s c o b i o » .— R í o s e c o . . . .

C o o p e r a t i v a  d e  U s o  y  V e s t i d o . . .  . . .  . .
   m  m  m

Badalona. , 
Badalona.
Badalona.
Santander.
Arbucias.
Hellín.
Madrid.
Murcia.
Nules.
Valí de Uxó. 
Guadalajara.
Madrid.
Mora.
Murcia.
Campo de Criptana. 
Burriana.
Castellón.
Valencia.
Elche.
Lorca.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Valencia.

.-Villanía rch ante. * 
Murcia.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Tárrega.
Valencia.
Masnou.
Carlet.
Potes.
Jijona.
Alicante.
Cardona.
Onteniente.
Cervera.
La Felguera.
Mieres.
Villa viciosa.
Olot.
Moreda.
Gijón.
Candas.
Torelló.
Valencia.
Mieres.
San Cugat del Vallés. 
Villa franca del Cid. 
Villafranca.
Infiesto.
Pola de Siero.
Gijón.
Arriondas.
Infiesto.
Pola de Siero.
Gijón.
Trubia.
Les.
Gijón.
Llanes.
Pola de Laviana. 
Linares.
Valencia.
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Cooperativa de los Vascos en Cataluña............. ... ^  ... ................................... Barcelona.
Valencia.
Villafranca del PanadSés.
Albacete.
AlmaQsa.
Villacañas.
Villa de Don Fadrique. 
Cerdá. ;
Villarrubia de los Oíos. 
Valencia.
Villarrubia de loe Oíos. 
Guadalajara.
Baza.
Mataró.
Madrid.
Barcelona.
Quintanas
Valencia.
Ciudad Real 
Andújar.
Andújar.

' Gerona.
Valencia.
Baracaldo.
Valmaseda.
Barcelona.
Jaén.
Valencia.
Valencia.
Cabeza de Buey.

Barcelona.
Almoradí.
Almoradí.
Valencia.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Valencia.
Alicante.
Jaén.
Valencia.
Madrid.
Valencia.
Castellón.
Valencia.
Murcia.
Almería.
Ciudad Real.
Madrid.
Valencia*
Gerona.
Madrid.
Murcia.
Valencia.
Murcia.
Mahón.
Madrid.
Madrid.
Ciudad Real.
Madrid.
Jaén.
Barcelona.
Valencia.
Valencia.
Gijón.
Ciudad Rea!.

Cooperativa de Venta y Distribución de Calzado.......................... * ... ................................
Cooperativa Vilafranquina de. Panaderos........... i ..................................... ............. ; .............
Cooperativa Vinícola Alcoholera de Productores y Consumidores................................... . ...
Cooperativa Vinícola Alcoholera de Productores y Consumidores.........................................
Cooperativa de Vinos y Alcoholes del Frente Popular.—Villa de Don Fadrique............ ,* ...
Cooperativa de Vinos y Alcoholes del Frente Popular............  ................................ ...
Cooperativa Vitivinícola...................................................................................................... ..
Cooperativa Vitivinícola Confederal C. N. T .................. ........................................................
Cooperativa Vitivinícola Levantina......................................  .................................................
Cooperativa Vitivinícola «La Nueva Aurora»............................ ............................................
Cooperativa de Zapateros de Guadalajara..............................................................................
Cooperativas Agrícolas......................................  ...................................................................
Corporación de Yeseros de la Costa (C. N. T . ).......... .......... ............................................
Cortadores Piel Pina. Socorros Mutuos. Madrid................................................  *.................
Correspondencia Internacional...................... . .......................................................................
Crédito Comercial Local.—Quintanar.......................................................... ............................
Cristallerías Mataró. Cooperativa Obrera.—Mataró.......... .....................................................
Cuadro Artístico Obrero U. G. T ................................. ......................................  ..................
Cuartel Etapas.—Fernando Justicia Justicia............ t.......................................................  ...
Cuartel Etapas.—José Benavides Rosales.......... ...........................................  .......................
Cuartel General de la 43 División............. .................................................................... ............
Cuartel General del Ejército de Levante.................. ............................................................
Cuartel Salaverri.......................................:.......................  .......................................... ... s..
Cuartel Sanitario de Valmaseda..................................................... ............. ... ... ........ ...
Cuenta C. E. A.—Julio Alpnso Viana.......  .......................................................................  ...
Cuenta Comisariado.— An^el Cruz Cruz (Jaén)..................................................................................
Cuenta Confederación Exportadores de Frutas y Hortalizas de Levante.— J. Muñoz Royo.
Cuenta Delegación Fiscal de la Hacienda de Méjico—Enrique Gay Méndez......................
Cuenta Operaciones especiales de Intendencia. Jefatura Administrativa—Cabeza de Buey. 
Cuenta provisional a disposición del Sr. Ministro de Economía, a los fines de la Or

den ministerial......................................................................................................................
Cuenta de Trigo.— Consejo Municipal de Almoradí.......................................................... ...
Cuenta de Trigo.— Consejo Municipal de Rojales...................................................................
Catorce Cuerpo de Ejército......................................................................................... \. ^  ...
Diecisiete Cuerpo de Ejército. Batallón de Zapadores.— Valencia.............................  ...
Cuerpo de Ejército número 1. Estado Mavor...............  ........................................................
Segundo Cuerpo de Ejército. Provisión Tabaco.................................  .....................  ... ... .........
Cuerpo de Seguridad — 30 Grupo de Asalto.— Teniente Pagador...................................................
Cuerpo de Seguridad.— Grupo Civil Compañía de Castellón de la Plana en Segorbe.......
Cuerpo de Seguridad.— Grupo Uniformado número 3..................................... .......................
Cuerpo de Seguridad.— Grupo Uniformado número 19............................ ............................
Cuerpo de Seguridad.— Grupo Uniformado número 43............................................... . ... ...
Cuerpo de Seguridad.—Grupo Uniformado, 4.* Brigada................. ............ . ... ... ...
Cuerpo de Seguridad.— Grupo Uniformado, 7.a Brigada...................................« - . i .  ... ?.......
Cuerpo de Seguridad.— Grupo Uniformado, 8.a Brigada.................  ... ......... .....  ¡a. .......  ;..
Cuerpo de Seguridad.— Grupo Uniformado, 8.a Brigada................... ............... ............. ... ........
Cuerpo de Seguridad.— Grupo Uniformado, 9.a Brigada............................................... ... ...
Cuerpo de Seguridad— Grupo Uniformado, 10.a Brigada...'.........................................  ... ... ...
Cuerpo de Seguridad— Grupo Uniformado, 12.a Brigada de Asalto..................... ... .•........
Cuerpo de Seguridad.— Grupo Uniformado, 5.a Brigada de Vanguardia................ ................
Cuerpo de Seguridad.— Grupo Uniformado. (Grupo número 15.).................... '................ ...
Cuerpo de Seguridad ' Grupo Uniformado, 5.° Grupo de Asalto......................................  .........
Cuerpo de Seguridad.— Grupo Uniformado, primer Grupo de Escuadrones.........  r.. ♦*.
Cuerpo de Seguridad-— Grupo Uniformado Intendencia, 4." Zona...................... .w m  ... i..
Cuerpo de Seguridad.— Grupo Uniformado, Parque Móvil número 2........ sw h»
Cuerpo de Seguridad.— Grupo Uniformado, Parque Móvil número 4........ sw ¿a
Cuerpo de Seguridad.— Grupo Uniformado, Sección de Mahón.......  ..; . . .. . . .  .n  &.
Cuerpo de Seguridad.-^Grupo Uniformado. 2.a Zona........................ ...' ... ..; s* *
Cuerpo de Seguridad.— Grupo Uniformado, 2.a Zona. Factoría de Vestuario... a¿-
Cuerpo de Seguridad.— Grupo Urbano............  ...................................... . ... ... r .
Cuerpo de Seguridad.—Grupo Uniformado, 2.a Inspección de Fuerzas Urbanas de Madrid.
Cuerpo de Telégrafos del Centro Provincial de Jaén............ ............. ... ^  ... w
Cuerpo de Vigilantes de Caminos.......................................... . ... ... r.. « ;  ik  ^
Cultivo del Tabaco. Liquidaciones................................ . /.............. ...  ... tss ss w¡ •••
Cultivo del Tabaco 1937-1938. Liquidaciones................................. • ... ... .......... r.. wc un ...
Cultivo del Tabaco Liquidaciones José Bonítez « ..................................................... »• • ••
D. E. C. A. (Defensa Especial Contra Aeronaves). Comisión Refugios........................ ........
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D. E. C. A.t—V illacañ as ................................... ^  ... ... .................................................
D efensa de C ostas ......................................................................................  .............. ...........................................,
D efensa de C ostas....................... ............... .................................................................  ... ........................  ...
«La D efensa del D erecho».—M o n tijo .......................  ................. .....................................  ... ...
D efensa Especial co n tra  A eronaves.—M ar tos...................................................... . ....................................
D efensa  Especial co n tra  A eronaves.—U beda....................... ........................... ..........................................
D efensa  Móvil M arítim a ............................................................................................. ............ .............................
D efensa Pasiva A ntiaérea  D. E. C. A.............................................................................................................
D efensa P asiva.—V era................... !................................................................... ..................................................
«La D efensa». Sociedad G en eral de D ueños de Kioskos de M ad rid ........................... . ................
«La D efensa». Sociedad de L im piabotas.—M ad rid .....................................................................................
«La Defensa». Sociedad de T oneleros...’ .............................  . ....................................................... ; ............
«La D efensa». Sociedad de T oneleros de A licante y sus C on to rnos...................................  ..........
«La Defensa». Sociedad de T rab ajad o res de F áb ricas  y A lm acenes......... .....................................
«La D efensa del T rabajo». Sociedad de Oficios Varios.—F u en g iro la ................... . ... ... ...
D efensas Subm arinas. In ten d en c ia ....................................................................................................................
D elegació C G e n e ra lita t de C atalunya. (Agencia M ollerusa.).......... ... ........................ ..........
D elegació de la D irecció G en era l del P a trim o n i y R e n te s ............................ •............................... ...
D elegació d ’Econom ia de V II Regió de C a ta lu n y a ................  ........ . .................................................
D elegació G a rra f  J u n ta  R egional de P roveim ents I I I  V eguería.......................................................
D elegació d 'In d u s tr ia  V III V eguería de Lie ida C ervera .......................................................................
D elegació d ’In d u s tr ia  de la V eguería de M anresa y Delegació del D ep artam en t de F in an -

ces de la V eguería de M an resa ....................................................................................................................
Delegació de In d u s tr ia  a la V eguería de V ich ..................................................................... .....................
D elegación de A bastecim ien tos................  .......................................... .............................................................
Delegación de A bastecim iento  de E uzcad i.....................................................................................................
D elegación de A bastecim ientos del N orte de E sp añ a ... .•........ ... ........................................................
^Delegación de A bastecim ientos.—O cañ a ..; .......................................................... ..........  ............... , ...
D elegación de A bastecim ientos de la S u b secre ta ría  del M inisterio  de A g ricu ltu ra ...............1
D elegación de A bastos.................................... ... .............................................. . .......... ..* .......................
Delegación de A bastos..................................................................................... ............................ .......................
D elegación de A bastos.................. ........................................................................................................................
Delegación de A bastos............................................................................................................................................
Delegación de A bastos......... ' ..................................................................................................................................
D elegación de A bastos del A y un tam ien to ...................................~ .......... .........  ................... ;..............
Delegación de A bastos «Cereales»........................................................................ .............................................
D elegación de Abastos. Segundo d is tr ito  A bastecim ien tos........................................................... . ...
D elegación de A bastos de D on B en ito .............................................. ......................................... ......................
D elegación de A bastos de E u zk ad í......... ............................................... .......... ............................. ... ...
D elegación de Abastos. F ren te  P opu lar de V aldepeñas..........................................................................
D elegación de A bastos M u nicipa l............................................................................................................... ...
D elegacióp de Abastos de San  M arttín ... ............................................................................................. ...
D elegación de Abastos octava Veguería. C erv era ................  ~ ................................................................
D elegación de A gricu ltu ra ............................................................................................... ... ..........................
D elegación de A g ricu ltu ra .....................................................................................................................................
D elegación de A licante C onsejo N acional de T u te la  de M enores.........................................  ..........
D elegación de A lim en tación .............................................................................................................. ................
D elegación de A sistencia P ú b lica .............................. *.................. ........... ....................................... ............
D elegación de A sistencia S o c ia l............................. . ..........  .....................* ... ... ... ... ... ................
D elegación de A sistencia Socia l............................................................................................. ............... ... ...
D elegación de A sistencia S oc ia l............................................................................................................. .........
D elegación de A sistencia Social de G ra n a d a .......................................... .................................. . ... ...
D elegación de A sistencia Social. V alenc ia ..................................... ... ......................................... ... ........
D elegación de la B rigada In te rn a c io n a l.:......................................................................................... ... ...
Delegación de la  C aja G eneral de R ep arac io n es........................................................................ . .........
D elegación de la C aja  de R ep arac io n es...................................................................................... ......... .........
Delegación C. A. M. P. S. A. G én tib u s ............................................... . .............................................. . ...
D elegación de Carbones, C. de la G ............................................................................................... ................
D elegación C om arcal de C erdeña. Escuela N ueva U n ificada........ . ............................. » . ...
D elegación de Com bustibles. Ju lio  P lazas ......................................... ~ . . . .................................. ü . ...
D elegación C om ercial de A stu ria s .............................................*........................................... ... .........
D elegación Com ercial de A sturias. C uenta núm ero  1..............................................  ... ... ..........
Delegación Com ercial de A sturias. C uenta  núm ero 2...' ......................................... . ... ................
D elegación Com ercial del S indicato  Textil. AÍcoy.....................................................................................
D elegación del C om isariado de la V ivienda...............................................  ................................................
Delegación dol Com ité C en tra l del P a rtid o  C o m u n ista ..........................................................................
D elegación Com ité E jecutivo Socorro Rojo de E sp a ñ a ....................................................... ................!
D elegación C. L. U. E. A . ... ... w  w. «  ,M ^  M M ím s  M ........................

V iílacañas.
Barcelona,
V alencia.
M ontijo:
M a ríos.
Ubeda.
B arcelona. '
L inares.
Vera.
M adrid.
M adrid.
A licante.
A licante.
Alicante..
Fuer; giróla. 
S an tan d e r.
Lérida.

• Vich.
M anresa.
V illanueva y G eltrú . 
Cervera.
M anresa.
Vich.
Reus.
V alencia.
Valencia.
O caña.
Alm ería.
Albocácer.
C arlet.
M anzanares.
San toña.
Tortosa.
M ontblanch.
Balaguer.
M anzanares.
Don Benito. 
A licante.
V aldepeñas.
Albacete.
Sam a de Langreo. 
Igualada.
Luanco.
Reinosa.
A licante.
Luanco.
Albacete.
Castellón.
Los Corrales. 
V alencia.
Baza.
V alencia.
Barcelona.
C iudad Real. 
A lbacete.

< C artagena.
Lérida.
Puigcerdá.
M urcia.
B arcelona.
B arcelona.
B arcelona.
Barcelona.
Sabadell.
Valencia.

! Ba rcelona.
1 Castellón.
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Delegación de Compras del Ministerio de Defensa Nacional.......  .................................. .. ...
Delegación del Congreso de los Diputados de Valencia.................. ............................................
Delegación del Consejo Nacional de los Ferrocarriles de Lorca...............................................
Delegación del Consejo Nacional de Tutela de Menores..............................................................
Delegación de la Cooperativa Central de Abastecimiento........  ............. ... ..........................
Delegación del Departamento de Finanzas de la Veguería de Tremp.j. ..............................
Delegación del Departamento de Hacienda. Gobierno de Euzkadi. Arcentales....................
Delegación del Departamento de Hacienda del Gobierno de Euzkádi. Valmaseda.............
Delegación del Departamento de Hacienda a la Veguería de Tremp............................ ;. ...
Delegación de la Dirección General de Abastecimiento.............  ..............................................
Delegación de la Dirección General de Comercio para Levante, Centro y Andalucía........
Delegación de la Dirección General de la Defensa contra Aeronaves....................................
Delegación de la Dirección General del Patrimonio v Rentas...................................................
Delegación de la Dirección General de Prisiones de Madrid....................................................
Delegación Especial de la Dirección General de Abastecimiento..............................................
Delegación Especial General Valle Aran........................... .........................................................
Delegación Especial del Gobierno.....................................................................................................
Delegación Especial de la Subsecretaría de Sanidad de Madrid...............................................
Delegación de Euzkadi.................................................. ..; ......................................................... ...
Delegación de Evacuación. Vicente Sánchez Plá.............................................. ......................  ...
Delegación de Evacuación y  Refugiados de esta provincia.............................................. ...
Delegación Gandía (Batallón «Gandía»)..* ........................................................  .........................
Delegación de Garraf de la Junta Regional de Abastos de Tarragona...................................
Delegación General de Abastecimientos... ................................. ...................................................
Delegación General de Abastecimientos... ... .................................... ......................... *. ... ...
Delegación General de la Caja de Reparaciones............ . .......; ..............................................
Delegación General de Cataluña. Caja General de Reparaciones........................................  ...
Delegación General de Ganadería e Industrias Pecuarias..........................................................
Delegación General de Hacienda de Euzkadi. Figueras........................................................ . ...
Delegación del Gobierno en Asturias y León.......................................................................... ...
Delegación del Gobierno de Cataluña en Madrid....................... i .................. .......... * ..............
Delegación del Gobierno en Industria (retenido Recaudación de Hacienda)........................
Delegación de Guerra del Subsector de Polientes... .............  ...................................................
Delegación de Hacienda..................................... ...............................................................................
Delegación de Hacienda:.......... *...................................................................  ...................................
Delegación de Hacienda...........................................................................' .................................... ...
Delegación- de Hacienda............................................ ........................ ' ..............................................
Delegación de Hacienda.......................................................... ............................................................
Delegación de Hacienda........  .................... ................................................. ...................................
Delegación de Hacienda........  ...................................................................................................... ...
Delegación de Hacienda......................................................................................................................
Delegación de Hacienda... ................................................................ ................... ........................
Delegación de Hacienda................................................................................  ...................................
Delegación de Hacienda. Como incautadora del Monopolio de Cerillas...................................
Delegación de Hacienda. Eventualidades Carabineros..................................................... ..........
Delegación de Hacienda del Frente Popular. Gijón.......................................... .......* ......... ...
Delegación de Hacienda del Gobierno de Euzkadi......................................................................
Delegación de Hacienda. Impuestos sobre Cajas de seguridad y cupones.,. '... ...................
Delegación de Hacienda. Impuesto sobre sueldos..............................  ’......................................
Delegación de Hacienda: Impuestos sobre sueldos a su disposición.................................... ...
Delegación de Hacienda v Trabajo del Frente Popular............................................. .................
Delegación de Industria....... .....................................................................................................  ...
Delegación de Industria......................................................................................................................
Delegación de Industria de Barcelona Luis Cot y Font..........................................................
Delegación de Industria de Castellón................................................. . .........................................
Delegación de Industria de Lérida... ............................................................................................
Delegación de Industria. «Materiales»................................................. ........................... -.............
Delegación de Industria de la Provincia.........................................................................................
Delegación de Industria de la novena Región................... ......................................... ... ........
Delegación de Industria de la cuarta Veguería......................... . ... ... ..< ... ... ... '... ...
Delegación de Industria de la novena Veguería.............. ....................................  .-.i..........
Delegación de Industrias Químicas..................................... . ... .............. ........ ... ... ... ........
Delegación de Industrias Químico-Farmacéuticas........................... . ...- ... ......... ... ..............
Delegación de Industrias Químico-Farmacéuticas y anejas........................  ... ........................
Delegación do Industrias Químico-Farmacéuticas y derivados........ .................................... ...
Delegación Infancia Evacuada...................... ....................................................................................

Delegación de Información Agropecuaria................... . — ... ..............................

Albacete.
Valencia.
Alicante.
Valencia. .
Murcia.
Seo de Urgel.
Valmaseda.
Valmaseda.
Tremp. ,
Valencia.
Valencia.
Madrid.
Tarragona.
Madrid.
Alicante.
Viella. .
Mahón.
Madrid.
Tarazón a.
Ciudad Real.
Albacete.
Gandía.
Villanueva y Geltrú.
Murcia.
Valencia. 
Valencia.
Barcelona.
Olot.
Figueras.
Gijón.
Barcelona.
Santander.
Re i nos a.
Albacete.
Algemesí.
Alicante.
Barcelona.
Castellón.
Ciudad R e a l  
Cuenca.
Guadalajara.
Lérida.
Tarragona.
Barcelona.
Barcelona.
Oviedo!
Vich.
Valencia.
Valencia.
Castellón.
Castellón.
Ciudad Real.
Jaén.
Barcelona.
Castellón.
Lérida.
Baza.
Baza.
Tremp.
Reus.
Seo de Urgel.
Murcia.
Murcia.
Murcia.
Murcia.
Murcia.
Madrid.
Alicante.
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la oficina 

bancaria o de ahorro 
en que radica la cuenta

i

Delegación de Infraestructura de Aviación ............................... .. ............... ... ........................
Delegación de la Inspección general de Ingenieros.........  ............................  ......... ..................
Delegación de lli Inspección de la Industria Químico-Farm acéutica...................... ... ...
Delegación del Instituto de Reform a Agraria......................  •.............  .................... . ... ... ...
Delegación del Instituto de R efoim a Agraria Villanueva de Cóixloba.........................................
Delegación de la Jefatura de Obras de Aviación... ....................................... .....................
Delegación de la Junta de Com pras.............................................................................................................
D e ja c i ó n  de la Junta de Compras de Material en Valencia. Caja de Contabilidad... ...
Delegación Local de Pesca.......................................... .....................................................................................
Delegación Local de Pesca. Llanes................. ... ... ............................«,.......................  ......................
Delegación Local de Pesca. Ribadesella.......................................................................................................
Delegación en Madrid de la Dirección General de Com ercio...........................................................
Delegación en Madrid de la Inspección general de Industrias Químico-Faim acéuticas...
Delegación en M adrid del Servicio Seguro obligatorio viajeros ferrocarril..................................
Delegación M arítima de Alicante........................................................................  ........................................
Delegación Marítima, de la provincia de M urcia................ ........  ..............................................
Delegación M arítima de Valencia..................................................................................................................
Delegación del Ministerio de Instrucción Pública para las excavaciones de la costa e isla

del Campello y Albufera y Tosal de Manises de Alicante..........................................................
Delegación M unicipal.................................................................................. . ....................................................
Delegación Nacional de Industrias Ferroviarias. Alcázar........................ ;............. ........................
Delegación de Obras Defensa de Costas Sector & ..................................................................................
Delegación de Obras Defensa de Costas. Sector G erona.....................................................................
Delegación Orden Público. José R oses..............................*................................................... .....................
Delegación de Pesca de Intendencia M ilitar....................................  ............................... ....................
Delegación de Pesca. Lastres.............................. : .................................................. ... ...................
Delegación de Propaganda y Prensa. Miguel San Andrés Crespo....................................................
Delegación Provincial de Abastecimientos.......................................... ............................ « .  ...............
Delegación Provincial de Abastecim ientos................ ...... .................................................................... ...
Delegación Provincial de Abastecimientos... ... ¿.. .................................................................
Delegación Provincial de Abastecim ientos.........  _  .......... .................................. .... ¿........
Delegación Provincial de Abastecim ientos.........  ... _  ... ... ......................... ........................  4..
Delegación Provincial de Abastecimientos... .......................................................................,.............
Delegación Provincial de Abastecimientos. Castuera..................................  ......................... . .........
Delegación Provincial de Abastecimientos de G ranada..................................................... .........  w.
Delegación Provincial de Abastecimientos de Guadalajara... ..................................... .... .............
Delegación Provincial de Abastecimientos de G uadalajara..................................... :. ................
Delegación Provincial de Abastecimientos. Jaén ............................ . ................  ... .....................
Delegación Provincial de Abastecimientos... . . .........................................................................................
Delegación Provincial de Abastecimientos (por devolución transferencia procedente de

Barcelona de fecha 26 de enero de 1939, abonadas el 20 de mayo de 1939).....................
Delegación Provincial de Abastecimientos. Villanueva de Córdoba...............................................
Delegación Provincial de Abastos................ ................................................................................................
Delegación Provincial de Asistencia Social..................................................... ... ..................................
Delegación Provincial de Campesinos C. N. T ................................................................................... ...
Delegación Provincial de la D irección general de Abastecimiento#...............................................
Delegación Provincial de la D irección General de Ganadería e Industrias Pecuarias.........
Delegación Provincial de Evacuación........................................................................................................
Delegación Provincial de Evacuación y Refugiados......................  .................................. •„.................
Delegación Provincial del Instituto de R efoim a Agraria........ ¿ ....................................................
Delegación Provincial del Instituto de Reform a Agraria................  .........................................
Delegación Provincial de R efoim a Agraria.........................................................................................
Delegación Provincial de Reforma Agraria............................ ................................................................
Delegación Provincial del Instituto de R efoim a Agraria. Habilitación........................................
Delegación Provincial de R efoim a Agraria de la provincia de Badajoz. Cabeza de Buey...
Delegación Provincial de Trabajo... .*............................................ ........................................  ...............
Delegación Reclutam iento B. O. F. Valencia... ................  ... T.. ... .........................
Delegación de R efo im a Agraria............................. . M. ... 7., ...............  -........ ... ... ... ...
Delegación de Reform a Agraria............................. . ... ... ... ... ... ... .........  .........  ... ,.¿ ... ...
Delegación de R efoim a Agraria.....................................  ... ................................................... . .........
Delegación de Reform a Agraria de Badajoz... ... .................  ... ... ...................... ................ít.
Delegación de Reform a Agraria de Córdoba... »  .................................... ................. ........................
Delegación de Reform a Agraria. Tortosa........ . ..........  ................................................................
Delegación regional de la Junta Nacional contra el Paro Generalidad Cataluña...............
Delegación de la Restricción de Estupefacientes.............................................................................. ...
Delegación de la Restricción de Estupefacientes de M adrid.............................................................
Delegación de Sanidad de Carabineros de M adrid.......... ^  ^  ^  ...........................

Valencia.
Valencia.
Ciudad Real. .
Mahón.
Villanueva de Córdoba.
Gerona.
Ocaña.
Valencia.
Luanco.
Llanes.
Ribadesella.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Alicante.
Cartagena.
Valencia.

Alicante.
Turón.
Alcázar de San Juan. 
Tarragona.
Figueras.
Lérida.
Algorta.
Colunga.
Madrid.
Albacetf.
Alicante.
Almería.
Jaén.
0<?aña.
Valencia.
Castuera.
Baza.
Guadalajara.
Valencia.
Jaén.
Madrid.

Murcia.
Villanueva de Córdob? 
Albacete.
Ciudad Real.
Almería.
Cuenca.
Baza.
Albacete.
Alicante.
Guadalajara.
Ocaña.
Guadalajara.
Valencia.
Alicante.
Cabeza de Buey. 
Valencia.
Valencia.
Lérida.
Madrid.
Murcia.
Ciudad Real.
Ciudad Real.
Tortosa.
Barcelona.
Valencia.
Madrid.
Madrid.

(Cootittfltfá.)
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M IN ISTER IO  DE INDU STRIA  
Y  COMERCIO

Dirección General de Comercio y Polí
tica Arancelaria

Anuncio publicando instancia de don 
Jesús Parra Caballero, Director ge
neral de «Frutas de Levante, S. A.», 
solicitando la admisión temporal de 
hojalata para envases.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Reglamento pa
ra la aplicación de la Ley de Admi
siones temporales de 14 de abril de 
1888, aprobado por Decreto-Ley de 16 
de agosto de 1930, teniendo en cuenta 
lo establecido en la Orden de este Mi
nisterio de 9 de noviembre de 1939, y a 
los fectos de las alegaciones que pue
dan formular dentro del plazo de diez 
días quienes se estimen afectados por 
la concesión, se publica la siguiente 
instancia extractada:

«Don Jesús Parra Caballero, como 
Director Gerente de la entidad «Frutas 
üe Levante, S. A.», domiciliada en Blan
ca (Murcia), donde se dedica a la fa
bricación de conservas vegetales, por 
lo que satisface la correspondiente con
tribución industrial, solicita se conce
da a favor de la misma con carácter 
permanente la admisión temporal de 
hojalata en blanco con destino a la 
fabricación de envases para la exporta
ción de sus productos.

La transformación de la hojalata en 
envases se verificará en la fábrica de 
la entidad solicitante, sita en la calle 
de Federico Servct, en la citada villa 
de Blanca.

Las importaciones se verificarán por 
la Aduana de Cartagena, y las expor
taciones, por la misma y por las de Ali
cante, Irún y Port-Bou.

En cuanto a los demás requisitos, se 
somate a las condiciones establecidas 
para las concesiones análogas.

Blanca, a 20 de agosto de 1940.^-Je
sús Paira.»

Madrid, 31 de octubre de 1940.—El 
Director general de Comercio y Política 
Arancelaria.—Miguel López Uriarte.

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan.
Visto el- escrito presentado por don 

Ramón Comas Corrons, recurriendo en 
abada contra resolución de la Delegación 
de Industria de Barcelona, que le denegó 
circunstancialmente autorización para ins
talar una industria de fabricación de te
jidos en T arrasa ;

Resultando que en la tramitación del 
expediente lian cumplido las disposi
ciones en vigor que regulan la. instalación 
de nuevas industrias y ampliación de las 
existentes, -estando comprendida la soli
citada et grujjp prim ero, apartado a)

de la clasificación establecida en la Or
den Ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y habiéndose presentado por el in 
teresado el recurso en plazo hábil ;

Considerando que a los efectos de su
ministro de primeras materias, no obs
tante las manifestaciones del peticionario 
en el escrito de recurso, la industria so
licitada ha de considerarse como una nue
va instalación, subsistiendo las causas 
que sirvieron de base para la resolución 
denegatoria, v

Esta 'Dirección General de Industria, de 
acuerdo con la propuesta de la Sección 
correspondiente, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada inter
puesto por don Ramón Comas Corrons 
contra resolución de la Delegación de In 
dustria de Barcelona, que le denegó cir
cunstancialmente autorización para insta 
lar una industria de fabricación de te 
jidos en Tarrasa.

Dios guarde a V . S. muchos afios. 
Madrid, 15 de octubre de 1940.— El D i

rector General de Industria, Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona.

Visto el escrito presentado por don 
Juan Martínez Ga marro, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Sevilla, que le de
negó autorización para instalar un m oli
no m aquilero; .

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones en vigor que regulan la instala
ción de nuevas industrias o ampliación 
de las existentes, estando comprendida la 
solicitada en el grupo primero, aparta
do a) de la clasificación establecida en la 
Orden Ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, y  habiéndose presentado por el 
interesado el recurso en tiempo h á b il;

Considerando que, estudiado el recurso, 
no se observa ninguna circunstancia que 
pudiera aconsejar la modificación del cri
terio -extraordinariamente restrictivo que 
viene siguiéndose en la autorización de 
nuevas industrias de esta clase,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la Sección correspondiente, ha re
suelto :

Desestimar el recurso de alzada ínter 
puesto por don Juan Martínez Gamón, 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Sevilla, que le denegó auto
rización -para instalar un molino maqm- 
lero en Morón de la Frontera.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
M adrid, 17 de octubre de 1940.— El Di

rector General de Industria, Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Sevilla.

Visto el escrito elevado por don José 
Tomás Edo recurriendo en alzada contra 
resolución de la Delegación de Industria 
de Zaragoza, (pie le denegó circunstan
cialmente autorizac ón para instalar una 
fábrica de sémolas y pastas para sopa 

Resultando que en Ja  tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones en vigor relativas a la instalación 
de nuevhs industrias y ampliación de las 
existentes, estando comprendida la so
licitada en el grupo primero, apartado a) 
de la clasificación establecida en la Or
den Ministerial de 12 de septiembre de 
1939, y  habiéndose presentado por el in
teresado 'recurso en plazo hábil;

Considerando que subsisten las dificul
tades de suministro de primeras materias 
a está industria,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la .-Sec
ción correspondiente de Ip, misma, ha fie- 
suelto :

Desestimas: el recurso de alzada inter
puesto por don José Tomás Edo contra 
resolución de la Delegación de Industria 
de Zaragoza, que le denegó autorización 
para instalar una fábrica de sémola y  
pastas para sopa.

Dios guarde a V . S. muchos afios. 
Madrid, 17 de octubre de 1940.—El Di- 

rector General de Industria, Juan d e  
Alarcón. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
Industria de Zaragoza.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Anuncio por el que solicita la « S. A. 
petróleos España» permiso para ex
plorar hidrocarburos en el terreno 
del término municipal de Chiclana 
(Cádiz).

Doji Francisco Gea Perona, en nom
bre de <uy: A. pétróléos  ̂Empana»; so
licita, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 23 de septiembre de 1939, 
permiso para explorar hidrocarburos 
en el terreno del término municipal 
de Chiclana (Cádiz), delimitado al 
Norte y al Este por la línea de colin- 
dancia de términos municipales; al 
Sur, por la carretera de Chiclana a 
Medina Sidonia, en los siete kilóme
tros comprendidos dentro del término 
municipal de Chiclana, y al Oeste por 
la carretera que, partiendo de la de 
Cádiz a San Fernando, conduce al 
pueblo de Chiclana en su total lon
gitud, comprendiendo una extensión 
de 4.000 hectáreas próximamente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 5. °  del Decreto de 23  ̂de 
septiembre de 1939.

Madrid. 2 de noviembre de 1940—  
El Directo- General de Minas y Com
bustibles, E. Carvajal.
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M INISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Anunciando a concurso de traslado la
Cátedra de Psiquiatría de la Facul
tad de Medicina de Madrid.

En cumplimiento de la Orden de 26 
de los corrientes, s e . anuncia al turno 
de concurso de traslado la Cátedra de 
Psiquiatría de la Facultad de M edi
cina de la Universidad de Madrid.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares numerarios (R. D. 26-8-10), 
siendo el plazo de admisión de solici
tudes. tanto para los aspirantes con 
residencia en Canarias com o en la 
Península de veinte días naturales, a 
contár de la publicación de este anun
cio.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sas establece el R. D. de 17 de febrero 
de 1922 («G aceta» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concurrente, en 
relación con los servicios que hubiera 
prestado a la Causa Nacional.

Para su admisión al concurso, y se
gún la Orden de 23 de junio de 1931, 
ieb>erán acreditar aquéllos hallarse eh 
posesión del título profesional de Ca- 
:edratico' o del certificado de haberse 
reclamado su expedición, así com o do
cumentos justificativos de estar depu
rados.

Este anuncio se publicará en los «B o
letines Oficiales» de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de Enseñanza 
le la nación, lo cual se advierte para 
iue las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid. 26 de octubre de 1940.-^-El 
Director General, P- A., R. de T o 
ado.

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Disponiendo la  devolución de la fian
za depositada por don E z e q u i e l  
Eleno Alberca para garantir su car
go de Habilitado del Partido Judi
cial de Bermillo de Sayago (Za
mora).

Examinado el expediente de que se 
hará mérito;

Resultando que don Ezequiel Eleno 
Alberca solicita la devolución de la 
fianza por él prestada para garantir 
su cargo de Habilitado de 1r>s ^ -^ t r o s  
Nacionales del partido judicial ae Ber
millo de Sayago (Zam ora), que des

empeñó desde el 30 de octubre de 1919 
a fines de enero último;

Resultando que el interesado cons
tituyó, en garantía de su cargo, en la 
Caja General de Depósi.tos la fianza 
a que se refieren los resguardos que 
se detallan ft continuación, y cuyas 
copias obran en el expediente:

Uno por valor de mil setecientas 
pesetas nominales, expedido en 7 de 
noviembre de .1919, con los números 
243.696 de entrada y 95.285 de ‘ regis
tro; y

Otro por valor de seiscientas treinta 
y cinco pesetas treinta y cuatro cén
timos en metálico, expedido en 6 de 
marzo de 1922. con los números 253 
de entrada y 53 de registro;

Resultando que, abierto el período de 
reclamaciones contra ía • gestión del 
señor Eleno Alberca. por anuncios in
sertos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30 de mayo último y 
«Boletín 'i - i»  de la provincia del 
22 de abril anterior transcurrió el 
plazo señalado sin que haya presen
tado reclamación alguna.

Vistos los favorables informes de 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza, O rdenaci' Central de Pa
gos del Estado, Intervención de la De
legación de Hacienda de Logroño, Se¿ 
cretaría del Tribunal de Cuentas y 
Asesoría Jurídica;

Considerando que, finalizada la ac
ción principal, de éstión, se extingue 
la secundaria, de garantía, y que, com 
probada en el expediente la exención 
de responsabilidad de aquélla, procede 
la devolución de ésta,

Este Ministerio ha resuelto, por lo 
que a los fines de su constitución se 
refiere, acceder a la devoluc; m  de la 
fianza depositada por don Ezequiel 
Eleno Alberca para i  . ntir su cargo 
de 'Habilitado de los Maestros Nacio
nales del partido judicial de Bermillo 
de Savago (Zam ora).

De Orden com unicada por el Exce
lentísimo seror 'M inistro, lo digo a 
V s: para su conocimiento y demas 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1940.—El 

Director general de Primera Enseñan
za, R. Toledq

Sr. Ordenador 6 c  Pagos de la Caja
General de Depósitos.

Disponiendo la devolución de la fian
za depositada para garantiz ar don 
Agustín Sevillano Andrés en su car
go de Habilitado de los Maestros 
Nacionales del Partido Judicial de 
Alcañices (Zamora).

Examinado el expediente de que se 
hará m érito;

Resultando que don Agustín Sevi
llano Andrés solicita la devolución de 
la fianza prestada para garantir su 
cargo de Habilitad de los Maestros 
Nacionales del partido, judicial de Ál- 
cañices (Zam ora), cuyo cargo des
em peñó, desde el 11 de abril de 1936 
hasta fines de diciembre de 1937;

Resultando .que el interesado cons
tituyó en la Caja General de Depósi
tos una fianza por valor de cinco mil 
pesetas nominales, según resguardo, 
cuya copia obra en el expediente, ex
pedido en 27 de abril de 1936;

Resultando que r doña Carlota' 
R ojo Fernández se constituyó en la 
Sucursal del Banco de España en Za
mora, en garantía del señor Sevillano 
Andrés, una fianza por valor de trein- . 
ta y cuatro mil doscientas pesetas no
minales, según resguardo, cuya copia 
obra en el expediente, expedido en 31 
de octubre de 1936, con el núme
ro 205;

Resultando que, abierto el período 
de reclam aciones contra la gestión del 
señor Sevillano Andrés, por anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 28 de abril de 1938 
y en el de la provincia dei día 21 de 
febrero anterior, transcurrió el plazo 
señalado sin qu: se haya presentado 
reclamación alguna.

Vistos los favorables informes de la 
Sección Administrativa de Primera En
señanza, Intervención de la Delega
ción de Hacienda de Zamora, Ordena
ción Central de Pagos del Estado, Se
cretaría del Tribunal de Cuentas y 
Asesoría Jurídica;

Considerando que, extinguida la 
obligación principal, de gestión, se 
extingue la secundaria, de garantía, 
y que, demostrada e el expediente 
la exención de responsabilidad de 
aquélla, procede la devolución de ésta,

Este M inisterio ha resqelto. por l o .' 
que a los fines de su constitución se 
refiere, acceder a la devolución de la 
fianza depositada para garantir a don 
Agustín Sevillano Andrés, en su cargo 
de Habilitado de os Maestros Nacio
nales del partido judicial de Alcañices 
(Zam ora).

De orden comunicada por e] Exce- , 
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
V. S. para su conocim iento y demás 
efecto^.

Dios guarde a V. S. muchos años.
/ Madrid, 31 de octubre de 1940.—El 

Director general de Primera Enseñan
za, R. Toledo.

Sr. Ordenador de Pagos de la Caja
General de Depósitos.


